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INSTITUTO DE VIVIENDA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO 
 
 
El presente Informe de Auditoría al Instituto de Planificación y Promoción de la Vivienda –
I.P.P.V. de la Provincia de Río Negro, realizado entre los días 20 al 24 de Mayo de 2019, 
contiene relevamientos, evaluaciones y comentarios sobre la gestión institucional, las acciones 
desarrolladas y la utilización de los recursos del Fondo Nacional de la Vivienda - FO.NA.VI -, y 
otros recursos, durante el ejercicio 2018, que reflejan el estado de situación del organismo 
provincial al 31 de diciembre de 2018. 
 
La Comisión estuvo integrada por la Licenciada Natalia Saa, el Contador Alberto Brecelj y la 
Arquitecta Melina Sirolli, todos pertenecientes a la Secretaria de Vivienda. 
 
Para el desarrollo del presente Informe se ha tenido en cuenta: 
 

 Los Informes de las Auditorías realizadas al Organismo, elaborados por la 
Secretaría de Vivienda entre los días 9 al 13 de abril de 2018, con relación al 
ejercicio 2017, los correspondientes a ejercicios anteriores y además, en base a 
información brindada por el I.P.P.V. de la Provincia. 

 
 Los Informes trimestrales de avances físicos-financieros, correspondientes al   

Decreto N° 2.483/93, no han sido remitidos por la Jurisdicción para el ejercicio 
2018.   
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Las Auditorias anuales realizadas a los organismos ejecutores integrantes del Sistema Federal 
de la Vivienda, en cumplimiento de lo establecido en el Art. 9° de la Ley Nº 24.464, así como 
del Decreto N° 2483/93, resumen la evolución del Fondo Nacional de la Vivienda -FO.NA.VI.- y 
de los Programas Federales durante el ejercicio vencido, exponiendo aspectos institucionales, 
líneas de acción, producción física, aspectos sociales, estados financieros y contables y la 
evaluación de las intervenciones constructivas que se realizan a través de los Organismos 
Ejecutores. Para cumplimentar esta tarea, se aplica una metodología elaborada por el Equipo 
Profesional Auditor interdisciplinario, y destinado a las diferentes áreas a auditar. En esta 
metodología, se prevé la recolección de información en los citados organismos a través de un 
conjunto de Planillas que en todos los casos serán completadas con evidencias respaldatorias.  
 
Aclarado esto se deja constancia que los puntos 1, 2 y 3 del presente informe fueron 
confeccionados por un profesional que no integró la comisión  y se limitó a hacer una 
evaluación a partir de la información enviada por el Instituto Provincial de Vivienda. 
 
Para este informe, las conclusiones de los puntos mencionados en el párrafo anterior fueron 
elaboradas por la Arquitecta Verónica Cardinale. 
 
 
1. SITUACIÓN INSTITUCIONAL 
 
1.1. Marco Normativo del Organismo 
 
Durante el ejercicio 2018, el “Instituto de Planificación y Promoción de la Vivienda de la 
Provincia de Río Negro” –IPPV-, continúa como Organismo rector de la Política Habitacional en 
la Jurisdicción, en el marco del   Decreto Provincial N° 1.845 de fecha 21/12/00. 
 
Cabe señalar que mediante el Decreto Provincial Nº 983, de fecha 4 de agosto de 2.014, en su                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   
Articulo Nº 1 expresa: “…Procederse a la disolución de la Empresa Viviendas Rionegrinas SE 
creada por Ley Nº 2548 a partir de la fecha, de la próxima Asamblea Societaria y posterior 
cancelación de la personería jurídica en el Registro respectivo…”. 
 
Por otra parte, la Provincia de Río Negro adhiere a la Ley Nacional N° 24464 de creación del  
Sistema Federal de la Vivienda, mediante la Ley Provincial N° 2927 de fecha 14/11/05, 
refrendada por el Decreto N° 259 de fecha 21/12/95. 
 
Al 31/12/14, continuaba el IPPV, dependiendo orgánicamente del Ministerio de Obras y 
Servicios Públicos, según Ley Provincial N°4.002 de fecha 21/11/05, y a través de dicho 
organismo, se vincula con el Ejecutivo Provincial. 
 
 
1.2. Autoridades del Organismo a la fecha del Informe 
 
Al 31 de diciembre de 2018, la intervención del IPPV con rango de Secretaría, se encontraba a 
cargo el Agrim. Jorge Raúl Barragán, nombrado por Decreto Provincial de la Gobernación de 
Río Negro Nº 1.602/14.  
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La nómina de Autoridades Superiores en funciones del IPPV al 31/12/18, según el cargo, 
función y normativa para su designación, se detalla en el siguiente cuadro: 
 

AUTORIDADES DEL IPPV DE RIO NEGRO (al 31/12/18) 

CARGO FUNCIONARIO DESIGNACIÓN 

Interventor con rango de Secretario 
Agrim. Jorge Raúl 
Barragán 

Decreto Nº 27/15. 
Ratificado con Decreto Nº 
1865/18. 

 
Subsecretario Legal y Técnica 
 

Dr. Adrián F. Otero Decreto N° 111/15 

Subsecretario de Fiscalización y Organización 
de Delegaciones 

Sr Néstor G. Curcio Decreto N° 112 /15 

A/C Subsecretario de Administración y 
Proyección Financiera 

Cdor. Alberto José 
Gómez 

Resolución N° 1.593/15 

 
A/C Subsecretario de Hábitat Sustentable 
 

Arq. Adrián Sartor Resolución N° 1.594/15 

A/C Subsecretaria de Desarrollo Urbano y 
Vivienda Social 

Sra. Marcela Liliana 
Floridia 

Resolución N° 1.702/15 

Fuente: Departamento Personal I.P.P.V. - 2018 

 
1.3. Planta de Personal 
 
Al 31/12/18, el Instituto de Planificación y Promoción de la Vivienda de la Provincia de Río 
Negro – I.P.P.V. -, contaba con una Planta de Personal de 242 agentes, de los cuales el 35,12 % 
corresponde a Profesionales y/o Técnicos, el 43,8 % a Agentes Administrativos y el 21,08 % a 
Otros. Pudo observarse que la cantidad de personal de los ejercicios detallados en el siguiente 
cuadro, se mantuvo con escasos cambios.  
 
Durante el último trienio, la evolución de la nómina total del personal del Organismo, se 
detalla en el siguiente cuadro de acuerdo al estado de revista en el Organismo. 

 
EVOLUCIÓN DE LA PLANTA DE PERSONAL DEL IPPV (2016-2018) 

Año Planta 
Permanente 

Planta 
Transitoria 

Contratados TOTAL Profesionales 
/Técnicos 

Administrativos Otros 

2016 205 1 38 244 86 113 45 

2017   223* 0 20 243   91*   107*     45** 

2018   220* 0 22 242   85*  106*      51** 
Fuente: Departamento Personal  I.P.P.V. - 2018                                                                                                                                                              
 
* Incluye Tres (3) Autoridades Superiores: Interventor – con rango de Secretario -, Subsecretario Legal y Técnico y Subsecretario de 
Fiscalización y Organización de Delegaciones.  
** Otros: incluye Agentes comprendidos en los Agrupamientos Servicios Generales, Mantenimiento, Producción y Ley Provincial 
Nº 2094: Informática.   

 
En los siguientes gráficos se indican la dotación del personal según el tipo de contratación, y 
según los agrupamientos por sus funciones, o cargos correspondientes a los años 2017 y 2018:  
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El detalle de la Planta de Personal, así como la distribución de cargos por dependencia, se 
especifica en Planilla N° 1, que se adjunta como Anexo al presente Informe. 
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2. LÍNEAS DE ACCIÓN DESARROLLADAS 
 
2.1.      Operatoria FO.NA.VI. durante el Ejercicio 2018. 
 
Durante el ejercicio 2018, el Instituto de Planificación y Promoción de la Vivienda – I.P.P.V. – 
ha continuado con el desarrollo de Programas vigentes.  
 
Se detallan las operatorias seguidamente:    
 

- Programa de Vivienda “Casa Propia” - Ley N° 1.845 y Resolución I.P.P.V. N° 2259/06. 
- Programa “Habitar Río Negro” - Resolución N°929/12, Resolución N° 1106 y N° 

1370/12, Operatoria Solidaridad y Operatoria Emergencia -. 
- Ejecución de Obras por Licitación/Concurso – Ley Provincial de O.P. Nº: J286 y Ley 

Provincial de Administración Financiera y Control -. 
- Programa de Promoción Comunitaria – Resolución I.P.P.V. Nº 591/2005.   
- Fondo Fiduc. de Infra Regional 

La descripción de cada uno de los Programas y operatorias que lleva a cabo la Provincia, su 
denominación, origen de los fondos, destinatarios, tipo de solución habitacional y rol de los 
actores intervinientes, se encuentran detallados en la Planilla N° 2, correspondiente a Fonavi 
que se adjunta como anexa al presente Informe.   

 
 
2.2.     Línea de Acción orientada a la discapacidad. Cumplimiento de la Normativa en  
            relación a los porcentajes mínimos establecidos. 
 
Al 31/12/18, el Organismo cumplimenta con la normativa establecida en el Convenio Marco 
suscripto por la provincia para el Programa Federal Plurianual de Construcción de Viviendas, 
donde se estableció que los proyectos deberían prever como mínimo un 5% (cinco por ciento) 
de viviendas para discapacitados.  
Además, se responde a esta demanda también a través de la operatoria fonavi Habitar Rio 
Negro 
Resumimos en el siguiente cuadro la existencia de este tipo de viviendas según cada 
operatoria totalizando la cantidad informada tanto de viviendas terminadas como en 
ejecución. 
 
Origen de los Fondos Programa Viv. Terminadas Viv. En Ejecución 

Fonavi Habitar Rio negro 1 8 

Nación/Federales 
P.F.Plurianual Reconv. Anses 2 2 

Techo Digno 14 19 

TOTAL 17 29 
Fuente: I.P.P.V. - 2018                                                                                                                                                              

 
El detalle de esta información se registra en las Planillas 3.V.T. y 3.V.E. que se adjuntan como 
anexo al presente informe. 
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2.3.      Programas Federales durante el Ejercicio 2018. 
 
Durante el 2018, el I.P.P.V., continúo con la terminación y/o el desarrollo de obras de los 
Programas Federales, los que se listan seguidamente:  
 

- Programa Federal Plurianual de Construcción de Viviendas -ANSES- Fideicomiso 
Financiero. 

- Programa Federal de Integración Socio Comunitaria (Ex Emergencia Habitacional). 
- Programa Federal de Mejoramiento Habitacional “Mejor Vivir”. 
- Programa Federal de Construcción de Viviendas Techo Digno. 

 
La descripción de cada uno de los Programas Federales a los que adhirió la Provincia, su 
denominación, origen de los fondos, destinatarios, tipo de solución habitacional y rol de los 
actores intervinientes, se encuentran detallados en la Planilla N° 2, correspondiente a los 
Programas Federales que se adjunta como anexa al presente Informe.   
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3. EVOLUCIÓN DE LAS OBRAS POR PROGRAMA 
 
3.1. Programa FO.NA.VI 

 
3.1.1. Viviendas y Soluciones Habitacionales iniciadas durante el 2017 y 2018 según 

Operatorias. 
 

ORIGEN DE 
LOS FONDOS 

OPERATORIA 

INICIADA EN 
2017 

INICIADA EN 
2018 

 Viv. 
Sol. 
Hab. 

Viv. 
Sol. 
Hab. 

FONAVI Centralizada 

Viviendas Casa Propia 27 ---   64* --- 

Ejecuc. Obras por Lic. Públ-
Ley Prov. O.P. N° 286 

--- 48   -60** 100 

Habitar Río Negro 72 15 35 1 

TOTALES 99 63 39 101 

      Fuente: Dirección de Ejecución del IPPV – Año 2018 
      * Si bien se iniciaron en otros años, se dan por iniciadas 64 viviendas durante 2018 ya que no se habían registrado en informes 

anteriores. 

      **Se restan 60 viviendas iniciadas debido a que por error en el informe anterior se registraron terminaciones como viviendas, 

debiendo considerar las mismas como soluciones habitacionales. 

 
 

3.1.2. Viviendas y Soluciones Habitacionales terminadas durante 2017 y 2018, según 
Operatorias. 

 
ORIGEN DE 

LOS FONDOS 
OPERATORIA 

TERMINADA 
EN 2017 

TERMINADA 
EN 2018 

 Viv. 
Sol. 
Hab. 

Viv. 
Sol. 
Hab. 

FONAVI Centralizada 

Viviendas Casa Propia 16 --- 17 --- 

Ejecuc. Obras por Lic. Públ-
Ley Prov. O.P. N° 286 

--- 48 12 40 

Habitar Río Negro 23 34 42 12 

TOTALES 39 82 71 52 

        Fuente: Dirección de Ejecución del IPPV – Año 2018 

                                                                                                         
El detalle de las obras de viviendas y soluciones habitacionales terminadas, correspondientes a 
las distintas Operatorias del 2018, montos contractuales y plazos de ejecución se consignan en 
las Planillas 3.V.T. que se adjuntan como Anexo al presente informe.  
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3.1.3 Viviendas y Soluciones Habitacionales en ejecución al 31/12/17, y al 31/12/18, según 
Operatorias. 

 
ORIGEN DE 

LOS FONDOS 
OPERATORIA 

EN EJECUCION 
AL 31/12/17 

EN EJECUCION 
AL 31/12/18 

 Viv. 
Sol. 
Hab. 

Viv. 
Sol. 
Hab. 

FONAVI Centralizada 

Viviendas Casa Propia 6437 --- 84 --- 

Ejecuc. Obras por Lic. Públ-
Ley Prov. O.P. N° 286 

72 --- --- 60 

Habitar Río Negro 149 75 142 64 

TOTALES 258 75 226 124 

      Fuente: Dirección de Ejecución del IPPV – Año 2018 

 
El detalle de las obras de viviendas y soluciones habitacionales en ejecución al 31/12/18, 
correspondientes a las distintas Operatorias del 2018, montos contractuales y plazos de 
ejecución se consignan en las Planillas 3.V.E. que se adjuntan como Anexo al presente 
informe.  
 
 
3.1.4.  Créditos Individuales iniciados y terminados durante 2017 y en ejecución al 

31/12/16 y al 31/12/18, según las distintas modalidades.  
 
Durante el ejercicio 2018 no se ejecutaron viviendas acordes a los lineamientos 
correspondientes a la Operatoria de Créditos. 
 
 
3.1.5. Obras de Nexo, de Infraestructura y Obras Complementarias iniciadas y terminadas y 

en ejecución al 31/12/17 y al 31/12/18. 
 

INFRAESTRUCTURA 
ORIGEN DE 

LOS 
RECURSOS 

TIPO DE OBRA 
INICIADAS 

 
TERMINADAS EN EJECUCIÓN 

 

2017 2018 2017 2018 31/12/17 31/12/18 

FONAVI 

Obras de Nexo 
y O.C. 

7 7 1 7 7 7 

Habitar Río 
Negro 

2 --- --- 2 2 --- 

Fondo Fiduc. de 
Infra Regional 

--- 16 --- 9 --- 7 

TOTALES 9 23 1 18 9 14 

    Fuente: Dirección de Ejecución del IPPV – Año 2018 
 

 
El detalle de las obras de Infraestructura terminadas durante 2018 y en ejecución al 31/12/18, 
se consigna en las Planillas N° 3.I.T. y N° 3.I.E., que se adjuntan como Anexos al presente 
informe. 
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3.1.6. Obras de Equipamientos iniciadas y terminadas durante 2018 y en ejecución al 
31/12/17 y al 31/12/18. 

 
EQUIPAMIENTO 

ORIGEN DE 
LOS 

RECURSOS 
TIPO DE OBRA 

INICIADAS TERMINADAS  EN EJECUCIÓN AL 

2017 2018 2016 2018 31/12/17 31/12/18 

FONAVI 

Equipamientos  ley 
286 

--- 3 1 1 1 3 

Equipamientos  
Habitar Rio Negro 

1 1 2 1 3 3 

 TOTALES 1 4 3 2 4 6 
          Fuente: Dirección de Ejecución del IPPV – Año 2018 

 
El detalle de las obras de Equipamiento terminadas durante 2017 y en ejecución al 31/12/18, 
se consigna en las Planillas N° 3.E.T. y N° 3.E.E., que se adjuntan como Anexos al presente 
Informe. 
 
 
3.1.7. Costos finales y superficies promedios y plazos de ejecución de las viviendas 

terminadas durante 2018, según Operatorias con recursos FO.NA.VI. 
 
Los costos finales y superficies promedio y costo por metro cuadrado promedio de las 
unidades de dos dormitorios terminadas durante el año 2018, se sintetizan en el siguiente 
cuadro: 
 

OPERATORIA 
2 DORMITORIOS 

Sup. Costo/$ $/m2 

Programa Habitar 
Río Negro 

51,21 
 

490.476,86 
 

 
9.577,89 

 
                                      Fuente: Dirección de Ejecución del IPPV – Año 2018 

 
La información soporte del cuadro precedente, se encuentra consignada en las Planillas 3.V.T, 
que se adjuntan como Anexo al presente informe. 
 
 
3.1.8 Identificación de proyectos paralizados y/o rescindidos a la fecha de la presente 

auditoria. 
 
Las obras paralizadas por operatoria al 31/12/18 se consignan en el siguiente cuadro. 
 

Programa Viviendas Sol. Hab. Infra Equip. 

Viviendas Casa Propia  37 --- --- --- 

Ejecuc. Obras Lic. Públ-Ley Prov. O.P. N° 286 --- 60 --- --- 

Habitar Rio Negro 11 12 4 1 

TOTAL 48 72 4 1 
           Fuente: Dirección de Ejecución del IPPV – Año 2018 

 



 

Informe de Auditoría FO.NA.VI. y Plan Nacional de Vivienda sobre Ejercicio 2018 
Provincia de Rio Negro 

 11 

 

Se informa que, los datos de cada obra paralizada y/o rescindida por operatoria se encuentran 
detalladas en las Planillas 3.V.E, que se adjuntan como Anexo al presente informe.  
Sobre este punto en particular se recomienda adoptar las gestiones necesarias a efectos de 
terminarlas constructivamente, y/o bien instrumentar su cierre técnico y/o administrativo para 
luego efectuar el recupero de las inversiones efectuadas.  
 
3.2.    Programas Federales 
 
3.2.1. Viviendas y Soluciones Habitacionales iniciadas durante 2017 y 2018, según 
Programas Federales. 
 

ORIGEN DE 
LOS FONDOS 

PROGRAMAS FEDERALES 
2017 2018 

Viv. 
Sol. 
Hab. 

Viv. 
Sol. 
Hab. 

  
 
 
Nacionales 

Programa Federal Plurianual de 
Construcción de Viviendas Techo 
Digno. (Plan 600 + 200 Viv.) 

200 --- --- --- 

Techo Digno Municipios 2552 
Terminaciones 

2.044 --- --- --- 

Programa Federal de Integración Socio 
Comunitaria 

--- --- --- --- 

Mejoramiento Habitacional “Mejor 
Vivir” 

--- --- --- --- 

Federal Plurianual de Const. de Viv.-
Reconvertido Fideicomiso Anses 

--- --- 32* --- 

TOTALES 2.244 --- 32 --- 

       Fuente: Dirección de Ejecución del IPPV – Año 2018 
      * Si bien se iniciaron en otros años, se dan por iniciadas 32 viviendas durante 2018, ya que por error en el informe anterior se 

registaron 68 en ejecución, y en las planillas respaldatorias anexas totalizaban 100 viviendas.  

 
3.2.2. Viviendas y Soluciones Habitacionales terminadas durante 2017 y 2018, según 
Programas Federales. 
 

ORIGEN DE 
LOS FONDOS 

PROGRAMAS FEDERALES 
2017 2018 

Viv. 
Sol. 
Hab. 

Viv. 
Sol. 
Hab. 

  
 
 
Nacionales 

Programa Federal Plurianual de 
Construcción de Viviendas Techo 
Digno. (Plan 600 + 200 Viv.)  

60 --- 306 --- 

Techo Digno Municipios 2552 
Terminaciones 

--- --- 402 --- 

Programa Federal de Integración Socio 
Comunitaria 

--- --- --- --- 

Mejoramiento Habitacional “Mejor 
Vivir” 

--- --- --- --- 

Federal Plurianual de Const. de Viv.-
Reconvertido Fideicomiso Anses 

--- --- 40 --- 

TOTALES 60 --- 748 --- 

     Fuente: Dirección de Ejecución del IPPV – Año 2018 
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El detalle de las obras de viviendas y soluciones habitacionales iniciadas y terminadas, 
correspondientes a las distintas Operatorias durante el ejercicio 2018, montos contractuales y 
plazos de ejecución se consignan en las Planillas 3.V.T., las que se adjuntan como Anexo al 
presente informe.  
 
 

3.2.3. Viviendas y Soluciones Habitacionales en ejecución al 31/12/17 y al 31/12/18, 
según Programas Federales. 

 

ORIGEN DE 
LOS FONDOS 

PROGRAMAS FEDERALES 
2017 2018 

Viv. 
Sol. 
Hab. 

Viv. 
Sol. 
Hab. 

  
 
 
Nacionales 

Programa Federal Plurianual de 
Construcción de Viviendas Techo 
Digno.  (Plan 600 + 200 Viv.) 

720 --- 414 --- 

Techo Digno Municipios 2552 
Terminaciones 

2.448 --- 2046 --- 

Programa Federal de Integración Socio 
Comunitaria 

8 --- 8 --- 

Mejoramiento Habitacional “Mejor 
Vivir” 

67 320 67 320 

Federal Plurianual de Const. de Viv.-
Reconvertido Fideicomiso Anses 

68 --- 60 --- 

TOTALES 3.311 320 2595 320 

      Fuente: Dirección de Ejecución del IPPV – Año 2018      
                                                                                                 

El detalle de las obras en ejecución por operatoria al 31/12/18, cantidad de viviendas y 
soluciones, superficie, costos y fechas de inicio y avances financieros se consignan en las 
Planillas 3. V.E. las que se adjuntan como Anexos al presente informe. 
 
 
3.2.4. Costos finales y superficies promedios y plazos de ejecución de las viviendas 

terminadas durante 2.018, según Operatorias 
 
 

OPERATORIA 
2 DORMITORIOS 

Sup. Costo/$ $/m2 

--- --- --- --- 

                                      Fuente: Dirección de Ejecución del IPPV – Año 2018 

 
Si bien durante 2018 se relevan obras terminadas, no pudieron calcularse los costos ya que en 
las Planillas 3.V.T., no se registran los datos necesarios para el procesamiento de dichos 
valores.   
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3.2.5 Obras del Programa Federal de Mejoramiento del Hábitat Urbano, Infraestructura y 
Obras Complementarias, iniciadas y terminadas y en ejecución al 31/12/17 y 
31/12/18. 

 
ORIGEN  
DE LOS 
RECURSOS TIPO DE OBRA 

INICIADAS TERMINADAS EN EJECUCIÓN 

 2017 2018 2017 2018 31/12/17 31/12/18 

Nacionales 
Infraestructura-Nexos-
Mov. de Suelos 

--- -2* --- --- 2 --- 

TOTALES --- -2 --- --- 2 --- 

 Fuente: Dirección de Ejecución del IPPV – Año 2018 
 
*Se restan 2 obras iniciadas ya que por error en el ejercicio anterior se consignan las mismas en ejecución, y en planillas 
respaldatorias anexas al informe sobre 2017 no se registran obras de infra, esto es debido a que pasaron a financiarse mediante 
fondos fonavi y provinciales. 

 
3.2.6. Identificación de proyectos paralizados y/o rescindidos a la fecha de la presente 
Auditoría. 
 
Las obras paralizadas por operatoria al 31/12/18 se consignan en el siguiente cuadro. 
 

Programa Viviendas Sol. Hab. 

Techo Digno  33 --- 

Programa Federal de Integración Socio Comunitaria 8 --- 

Mejoramiento Habitacional “Mejor Vivir” 67 320 

Fed. Plur. de Const. de Viv. -Reconv. Fideicomiso Anses 60  

TOTAL 168 320 
           Fuente: Dirección de Ejecución del IPPV – Año 2018 

 
Se informa que, los datos de cada obra paralizada y/o rescindida por operatoria se encuentran 
detalladas en las Planillas 3.V.E, que se adjuntan como Anexo al presente informe.  
 
Sobre este punto en particular se recomienda adoptar las gestiones necesarias a efectos de 
terminarlas constructivamente, y/o bien instrumentar su cierre técnico y/o administrativo para 
luego efectuar el recupero de las inversiones efectuadas.  
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3.2.7. Situación General de los Programas Federales a la fecha de cierre del ejercicio 
(31/12/18). 

 

 
PROGRAMA CON RECURSOS DE 

LA NACIÓN 

ACORDADAS 
(Sin Adendas)  

INICIADAS 
ACUMULADAS 

TERMINADAS 
ACUMULADAS 

EN EJECUCIÓN 
 

Viv. 
Sol. 
Hab. 

Viv. 
Sol. 
Hab. 

Viv. 
Sol. 
Hab. 

Viv. 
Sol. 
Hab. 

Construcción de Viviendas 3.000 --- 3.000 --- 3.000 --- --- --- 

Solidaridad Habitacional 70 --- 70 --- 70 --- --- --- 

Emergencia Habitacional 244 --- 348 --- 348 --- --- --- 

Integración Socio Comunitaria 96 --- 96 --- 88 --- 8 --- 

M. H.  “Mejor Vivir” 67 847 67 847 --- 527 67 320 

M.H.Mejor Vivir+ PROMEBA 1.581 672 1.581 672 1.581 672 --- --- 

Cons. Plurianual de Viviendas 3.232 --- 2.687 --- 2.687 --- --- --- 

Plurianual de Viviendas-Reconv. 1.792 --- 2.437 --- 2.437   --- --- --- 

Plur. Fideicomiso Financ. Anses 795 --- 672 --- 612 --- 60 --- 

Plurianual  Techo Digno 166 --- 966 --- 552 --- 414 --- 

Techo Digno Terminaciones 
Municipio 

2.552 --- 2.448 --- 402 --- 2.046 --- 

TOTALES 13.595 1.519 14.372 1.519 11.777 1.199 2.595 320 

         Fuente: Dirección de Ejecución del IPPV   – Año 2018   

 
3.2.8. Situación General de los Programas Federales más Programas FO.NA.VI. a la fecha de 
cierre del ejercicio 2018. 
 

ORIGEN DE LOS RECURSOS 
INICIADAS TERMINADAS EN EJECUCION 

Viviendas Sol. Hab. Viviendas Sol. Hab. Viviendas Sol. Hab. 

Programas FO.NA.VI. 39 101 71 52 226 124 

Programas Federales 32 --- 748 --- 2.595 320 

TOTALES 71 101 819 52 2.821 444 

Fuente: DGV-2018 

 
El siguiente gráfico refleja la producción de unidades de viviendas terminadas 
correspondientes a los Programas FONAVI y FEDERALES, desarrollados durante el ejercicio 
2018.  No se representa el gráfico correspondiente a las unidades de soluciones habitacionales 
ya que se terminaron solo obras pertenecientes a Programas Fonavi.  

 

71.0, 9%

748.0, 91%

VIVIENDAS

FONAVI

FEDERALES
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4. SOBRE LOS ASPECTOS SOCIALES 
 
4.1 Registro de la demanda general. Normativa de inscripción.  
 
El Instituto cuenta con un registro de demanda abierto en forma permanente, y con 14 
agencias en distintas localidades de la provincia1, en las cuales los postulantes pueden 
inscribirse. En aquellas localidades en las cuales no hay agencia, cuando hay algún proyecto en 
ejecución personal del Instituto se traslada a las mismas para realizar inscripciones de 
postulantes, así como actualizaciones de datos, y también a los fines de contar con un 
diagnóstico y poder planificar futuros conjuntos. 
 
Las agencias están habilitadas para cargar inscripciones en el registro informático, y en el 
Instituto se les da el alta. 
 
Los requisitos de inscripción son los siguientes: 
 

 los titulares deben ser los jefes de familia del grupo que se postula; 
 constituir un grupo familiar estable de personas convivientes, en el que por lo menos 

dos de las que la componen estén unidas entre sí por lazos matrimoniales (legales o 
consensuales) o consanguíneos, en línea ascendente, descendente o colateral de 
primer grado, constituyendo una unidad comunitaria de consumo; 

 poseer el/los solicitantes documento de identidad argentino; 
 tener más de 21 años de edad o en caso de ser menor deberá acreditar emancipación 

y/o habilitación de edad; 
 el titular/es y su grupo familiar y su grupo familiar no deben poseer ni haber poseído 

en los últimos dos años bienes inmuebles o muebles registrables, siempre y cuando los 
mismos no constituyan herramienta de trabajo y no superen el precio de la vivienda a 
adjudicar. También se exceptúa a aquellos propietarios cuyas viviendas no reúnan las 
condiciones mínimas de habitabilidad y necesite mejorarla, 

 no haber resultado beneficiario de adjudicación de viviendas construidas por el Estado. 
Se exceptúa a aquellos que habiendo sido sólo integrantes de un grupo familiar 
beneficiado han constituido uno nuevo y a aquellos que acrediten en forma fehaciente 
haber renunciado a la adjudicación y que dicha renuncia haya sido aceptada por el 
organismo competente, mediante el acto administrativo correspondiente y que hayan 
transcurrido dos años de la fecha de emisión; 

 el postulante deberá acreditar residencia en la localidad donde solicita la vivienda. 
 
La cantidad de inscriptos al registro de demanda al 31 de diciembre de 2018 era de 23.781, 
según el siguiente detalle: 
 
 
 
 
 
 

                                                             
1 Bariloche, Cipoletti, Choele Choel, Catriel, Cinco Saltos, El Bolsón, General Conesa, Roca, Los Menucos, San Antonio, Río 
Colorado, Villa Regina, Jacobassi, Balcheta. 
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Tramos de ingresos  
(en $) 

Capital Interior Total % 

de 0 a 1800 315 4.052 4.367 18,4 

de 1801 a 3500 395 3.356 3.751 15,8 

de 3501 a 5000 307 2.320 2.627 11,0 

de 5001 a 6500 259 1.868 2.127 8,9 

de 6501 a 8000 185 1.626 1.811 7,6 

de 8001 a 9500 129 1.191 1.320 5,6 

de 9501 a 10500 85 695 780 3,3 

10500 y más 629 6.369 6.998 29,4 

Total 2.304 21.477 23.781 100 
Fuente: Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda Social - I.P.P.V. Río Negro 

 
4.1.1. Demanda de familias con integrante discapacitado 
 
La cantidad de grupos familiares inscriptos con integrante con discapacidad en el registro de 
demanda al 31 de diciembre de 2018 era de 2.424, según el siguiente detalle: 
 
Tramos de ingresos  

(en $) 
Capital Interior Total % 

de 0 a 1800 43 434 477 19,6 

de 1801 a 3500 41 353 394 16,3 

de 3501 a 5000 39 251 290 12,0 

de 5001 a 6500 35 217 252 10,4 

de 6501 a 8000 20 201 221 9,1 

de 8001 a 9500 8 144 152 6,3 

de 9501 a 10500 7 66 73 3,0 

10500 y más 63 502 565 23,3 

Total 256 2.168 2.424 100 
Fuente: Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda Social - I.P.P.V. Río Negro 

 
4.2. Proceso de selección y adjudicación 
 
Con respecto a la operatoria Entidades Intermedias (E.I.), sigue vigente la Resolución Nº 
1.535/08, la cual establece que: 
 

 la E.I. propone la cantidad de adjudicatarios que se convenga de común acuerdo con el 
IPPV; 

 los aspirantes deben: 
a) estar inscriptos en el Registro Permanente de Demanda Habitacional, 
b) cumplimentar los requisitos generales de inscripción del Anexo II, 
c) la E.I. deberá completar la planilla de inscripción; 

 el IPPV emite una certificación de cumplimiento de los requisitos de inscripción. 
 
A su vez, para la operatoria Demanda Libre sigue vigente la Resolución Nº 1.301/09, que 
establece que la selección se realiza por sistema de puntaje. 
 
Teniendo en cuenta que el sistema de puntaje, a pesar de ser un sistema justo, muchas veces, 
de acuerdo a las variables e indicadores que se toman a los fines de otorgar el puntaje, genera 
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que cierto perfil de la demanda no pueda acceder e la vivienda, y que por tal motivo su 
aplicación ha generado falta de confianza de la población, mediante Resolución Nº 511/14 se 
incorpora, como mecanismo alternativo para la adjudicación de vivienda, el sorteo público. 
 
Desde el año 2012, el Instituto cuenta con el “Programa Habitar Río Negro”, cuyos objetivos 
son: 
 

o atender el déficit habitacional cuantitativo de las familias de menores recursos, 
o atender el déficit habitacional cualitativo de las familias con necesidades básicas 

insatisfechas (condiciones de hacinamiento, carencia de baño o instalaciones sanitarias 
insuficientes, carencia, deficiencia o deterioro de techos, pisos, revoques, etc) que 
permitan elevar la calidad de vida, 

o resolver problemas de precariedad de la vivienda, mediante intervenciones 
específicas, que la conviertan en una vivienda en buenas condiciones de habitabilidad, 

o atender las situaciones habitacionales y del hábitat de urgencia/emergencia 
habitacional, 

o contribuir al desarrollo, saneamiento y mejoramiento de las condiciones del hábitat 
urbano y rural, mediante la ejecución de obras de infraestructura,  

o promover el mejoramiento integral de los barrios cadenciados y contribuir al 
desarrollo de distintas actividades a nivel social y comunitario a través de 
intervenciones específicas referidas a obras de equipamiento comunitario, 

o promover la inclusión de la mano de obra y la comercialización de materiales. 
 
Para este programa, los Municipios, Comisiones de Fomento o Entidades Intermedias son las 
encargadas de realizar relevamientos sociales a las familias postulantes, solicitar 
financiamiento y suscribir convenios con el Instituto, y adjudicar las unidades. 
 
El programa cuenta con 2 operatorias, a saber: 
 
Operatoria Solidaridad (vivienda, infraestructura y equipamiento): está dirigida a un sector 
de la población con niveles de ingresos menores a los exigidos en los Programas Federales de 
Vivienda, pero cuentan con ingresos estables demostrables, es decir, que posee una actividad 
en el mercado formal de trabajo y tienen capacidad de pago para abonar una cuota menor. 
Abarca áreas urbanas y rurales. 
 
Operatoria Emergencia (vivienda y microcréditos y crédito para materiales): está dirigida a la 
población pobre o indigente con necesidad habitacional, urbana y/o rural que no posee 
capacidad de pago y no cumplen los requisitos para acceder a los planes de vivienda o créditos 
de materiales vigentes. En general, se trata de una franja de la población sin trabajo estable, 
pertenecen a la economía informal. 
 
Viviendas entregadas durante el año 2018 
 
En el ejercicio auditado, se entregaron 624 viviendas a través de distintas operatorias; según se 
detalla a continuación: 
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Programa 
Con resolución 

de 
adjudicación 

Con otro 
documento 

legal 

Ingresadas al 
sistema de 
recupero 

No ingresadas 
al sistema de 

recupero 

Programa 
Federal de 
construcción de 
Viviendas – 
Techo Digno 

--- 575 569 6 

Programa Casa 
Propia (FONAVI) 

--- 12 6 6 

Programar 
Habitar Río 
Negro (FONAVI) 

--- 37 21 16 

Fuente: Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda Social - I.P.P.V. Río Negro 

 
4.2.1. Atención de la demanda de familias con integrante discapacitado 
 
La atención a familias con integrantes discapacitados se encuentra enmarcada en la Ley 
Provincial Nº 2.055, sobre régimen de promoción integral de las personas con discapacidad. 
 
El Estado provincial procurará a las personas con discapacidad el acceso a la vivienda, según los 
siguientes términos:  
 

a) En cada uno de los planes habitacionales oficiales el 10% del total de viviendas se 
adjudicará a familias cuyo núcleo familiar conviviente esté integrado por alguna 
persona con discapacidad y/o personas con discapacidad que vivan solas y que 
cumplan con los requisitos previstos por la legislación nacional y/o provincial vigente. 
En el caso de que no exista demanda o de que la misma no cubra el porcentaje 
estipulado, las unidades funcionales que queden sin adjudicar pasarán a integrar el 
cupo de demanda general en las condiciones que fija el Instituto de Planificación y 
Promoción de la Vivienda. 

b) En los planes habitacionales oficiales con provisión de tierras, el orden de prioridad de 
adjudicación del porcentaje de viviendas destinadas a personas con discapacidad será 
establecido por el Consejo Provincial del Discapacitado, en acuerdo con el Consejo 
Local del Discapacitado. 

c) El Consejo Provincial del Discapacitado deberá responder dentro de los cuarenta y 
cinco días de recibida la solicitud de prioridades que le efectúe el IPPV para cada plan, 
indicando orden de prioridad y tipo de discapacidad. 

d) En los planes habitacionales oficiales sin provisión de tierras, el orden de prioridad de 
adjudicación del porcentaje de viviendas definido en el inciso a), será establecido por 
la entidad intermedia que provea la tierra, quien deberá informar al Consejo Local del 
Discapacitado el listado de adjudicatarios con discapacidad y prioridad. 

e) Las modificaciones necesarias para la adecuación de las viviendas a la discapacidad, 
deberá ser tenida en cuenta durante la construcción de las mismas, respetando las 
características del plan habitacional. 

 
En los casos de la operatoria Demanda Libre, el postulante debe estar inscripto en el Registro 
de Demanda y presentar el certificado de discapacidad extendido por el Consejo Provincial de 
Personas con Discapacidad. En caso de resultar preadjudicados, se elevan los expedientes al 
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Consejo para que determine orden de prioridad, tipo de discapacidad y, en caso de 
corresponder, tipo de modificación de la vivienda. 
 
En los casos de la operatoria con Entidades Intermedias, el Área Adjudicaciones notifica a cada 
Entidad el cupo establecido para la adjudicación de viviendas destinadas a personas con 
discapacidad. La Entidad debe presentar el listado de familias postulantes que tengan 
miembros discapacitados, con toda la documentación y, previa aprobación del listado por 
Acción Social del Instituto, se envía la notificación al Consejo. 
 
Tal como se puede observar en el siguiente cuadro, excepto para un conjunto del Programa 
Federal Techo Digno, para todos los demás, el Instituto superó el cupo del 5% de unidades 
destinadas a estas familias, estipulado por Ley: 
 

Proyecto 
Cantidad total 
de viviendas 
entregadas 

Cantidad de viviendas entregadas a familias 
con integrantes discapacitados 

Vivienda 
adaptada 

Vivienda 
común 

% de 
viviendas 

entregadas 
sobre el 

total 

 
 
 
 
 
 

Programa 
Federal Techo 

Digno 

Viedma 20 viv. 20 1 2 15% 

Viedma 50 viv. 50 2 0 4% 

Catriel 41 viv. 41 2 2 10% 

Cipoletti 96 viv. 96 4 2 6% 

Cipoletti 102 viv. 102 5 0 5% 

Chichinales 10 viv. 10 1 0 10% 

Ing. Huergo 30 viv. 30 1 4 17% 

Los Menucos 30 viv. 30 1 2 10% 

Ing. Jacobacci 50 
viv. 

50 2 6 16% 

Lamarque 20 viv. 20 1 1 10% 

Lamarque 40 viv. 40 2 2 10% 

Luis Beltran 30 viv. 30 1 2 10% 

Chimpay 10 viv.  10 1 0 10% 

Coronel Belisle 10 
viv. 

10 1 0 10% 

Valcheta 36 viv. 36 2 2 11% 

Total 575 27 25  
Fuente: Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda Social - I.P.P.V. Río Negro 

 
4.3.  Precios de venta y cuotas de amortización 
 
Sigue vigente la Resolución Nº 163, que posibilita un subsidio reintegrable, aplicable a aquellos 
adjudicatarios que por su condición económica y social no puedan afrontar el pago de las 
cuotas. La metodología estipulada es la siguiente: 
 

1) Cuando el ingreso del adjudicatario sea igual o superior hasta en un 30% del fijado por 
el Poder Ejecutivo Nacional como salario mínimo vital y móvil (SMVM), establece un 
subsidio reintegrable de hasta un 25% del valor de la cuota de forma descendiente en 
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cinco períodos consecutivos de 12 meses y decrecientes en un 5% en cada período 
estableciéndose de esta manera el importe a cobrar en concepto de cuota de 
amortización. 

2) Cuando el ingreso del adjudicatario sea superior al 30% y hasta el 60% del fijado por el 
Poder Ejecutivo Nacional como SMVM, establece un subsidio reintegrable de hasta un 
15% del valor de la cuota de forma descendiente en tres períodos consecutivos de 12 
meses y decrecientes en un 5% en cada período estableciéndose de esta manera el 
importe a cobrar en concepto de cuota de amortización. 

3) Cuando el ingreso del adjudicatario sea superior al 60% y hasta 90% del fijado por el 
Poder Ejecutivo Nacional como SMVM, establece un subsidio reintegrable de un 5% 
del valor de la cuota en un período consecutivo de 12 meses estableciéndose de esta 
manera el importe a cobrar en competo de cuota de amortización. 

A su vez, también sigue vigente la Resolución 1098/15, mediante la cual se determinó que 
cuando el ingreso del adjudicatario por su condición de jubilado, pensionado o discapacitado, 
sea equivalente al ingreso mínimo determinado por Anses en cada categoría, se aplique un 
subsidio reintegrable de hasta un 50% del valor de cuota de forma descendiente hasta en 10 
periodos consecutivos de 12 meses y decreciente en un 5% cada periodo, estableciéndose de 
esta manera el importe a cobrar en concepto de amortización. Dicho subsidio se reintegra con 
el equivalente inicial del 5% creciente en igual porcentaje hasta el 50% otorgado, en 10 
periodos consecutivos de 12 meses, a partir de los últimos 10 años del Plan elegido 
 
Los valores correspondientes a los precios de venta, cuotas, plazos y tasas para las unidades de 
2 dormitorios que ingresaron al sistema de recupero durante el ejercicio auditado, se 
consignan en la Planilla Nº 4.3, siendo los valores promedio los siguientes: 
 

 
Operatoria 

Viviendas 

Plazo 
(meses) 

Interés 
(%) 

Precio de venta  
(en $) 

Cuota de 
amortización (en 

$) 

Programa Casa Propia 
(FONAVI 

409.726 1.838 300 2,5 

Programa Habitar 
(FONAVI) 

738.524 2.051 360 0 

Programa Federal 
Plurianual 
Reconvertido 

1.289.689 5.437 360 3 

Programa Federal 
Techo Digno 

1.314.414 5.877 300 - 360 3 - 6 

Programa Federal 
Reconvertido 

1.289.689 5.437 360 3 

Fuente: Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda Social - I.P.P.V. Río Negro 

 
Ingresos familiares mínimos 
 
En el siguiente cuadro se consignan los ingresos familiares mínimos que debería poseer cada 
grupo familiar para acceder a una vivienda tal que la cuota no afecte más de un 20% de los 
mismos: 
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Operatoria 
Ingreso familiar 

mínimo 

Programa Casa Propia 
(FONAVI 

9.190 

Programa Habitar 
(FONAVI) 

10.255 

Programa Federal 
Plurianual Reconvertido 

27.185 

Programa Federal Techo 
Digno 

29.385 

Programa Federal 
Reconvertido 

27.185 

 
4.4. Facturación y Recupero de Cuotas de Amortización. Evolución. Nivel de Morosidad 
 
Respecto de la morosidad en la amortización de cuotas de vivienda durante el año 2018, la 
misma se mantuvo en un 29,2.  
 
Evolución de Facturación y Recupero 

Concepto 
Año 

2014 2015 2016 2017 2018 

Facturación 90.595.536 110.670.924 150.513.298 152.080.516 179.195.928 

Recupero 65.783.671 83.395.679 103.492.052 107.619.093 126.933.655 

Morosidad 
(en %) 

27,4 24,6 31,2 29,2 29,2 

Fuente: Área Ingresos – I.P.P.V. 

 
Al 31 de diciembre de 2018 la Dirección de Recupero contaba con 21.989 facturas emitidas. 
Teniendo en cuenta que la facturación promedio mensual fue de $14.932.994 la cuota teórica 
promedio fue de $679, y que el recupero promedio mensual fue de 10.577.805, la cuota 
promedio cobrada de $481. 
 
Asimismo, se informaron 2.303 viviendas con crédito vigente, para las cuales al 31 de 
diciembre de 2018 no se estaban emitiendo facturas, especificándose los motivos de no 
emisión, según el siguiente detalle: 
 

Motivo Cantidad 

Desadjudicadas 168 

Con período de gracia/emisión con diferimiento/ viviendas con 
hipoteca en segundo grado 

115 

Cuentas de planes cuyo período de amortización ha concluido pero 
mantienen deuda 

808 

Cuentas sin convenio de consolidación de deuda 1.187 

Comodatos 15 

Viviendas de servicio 10 

Total 2.303 
Fuente: Área Ingresos – I.P.P.V. 
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4.4.1. Respecto de las operatorias FO.NA.VI. 
 
Durante el ejercicio auditado, en términos relativos la morosidad disminuyó en 1,7% respecto 
del ejercicio anterior. 
 

Concepto 
Año 

2014 2015 2016 2017 2018 

Facturación 44.530.899 48.099.971 59.991.071 50.848.345 66.716.214 

Recupero 33.860.926 36.704.969 41.852.401 36.313.827 48.775.591 

Morosidad 
(en %) 

24,0 23,7 30,2 28,6 26,9 

Fuente: Área Ingresos – I.P.P.V. 

 
4.4.2. Respecto de los Programas Federales 
 
Respecto de la morosidad en el recupero de cuotas de las viviendas correspondientes al Plan 
Federal de Viviendas, la misma aumentó en un 0,9% con respecto al ejercicio anterior. 
 

Concepto 
Año 

2014 2015 2016 2017 2018 

Facturación 46.064.637 62.570.953 90.522.227 101.232.171 112.479.714 

Recupero 31.922.745 46.690.710 61.639.651 71.305.265 78.158.064 

Morosidad  
(en %) 

30,7 25,4 31,9 29,6 30,5 

Fuente: Área Ingresos – I.P.P.V. 

 
4.5. Adjudicaciones y Escrituraciones. Evolución histórica y anual sobre viviendas 
adjudicadas y escrituradas. 
 
El referente del Área de Gestión Dominial informa que durante el año 2017 se escrituraron 742 
unidades, de las cuales ninguna corresponde a las adjudicadas durante el año. El porcentaje de 
viviendas escrituradas del parque habitacional llega a un 37,5. 
 
Desde el inicio del FONAVI 

Total de viviendas adjudicadas 43.434 

Total de viviendas escrituradas 
o con hipoteca 
o canceladas 

 

16.275 
13.320 

2.955 

Con escrituración en trámite 2.108 

Sin iniciar trámite de escrituración 26.051 
% de unidades adjudicadas/escrituradas 37,5 
Fuente: Área de Gestión Dominial – I.P.P.V. 

 
Durante 2017 

Total de viviendas adjudicadas en 2017 624 

Total de viviendas escrituradas en 2017 742 

Total de viviendas adjudicadas y escrituradas en 2017 0 

% de unidades adjudicadas/escrituradas en 2017 0 
Fuente: Área de Gestión Dominial – I.P.P.V. 
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Según lo informado el Colegio de Escribanos interviene en el 80% de los trámites de 
escrituración, el resto es tramitado por la Escribanía General de Gobierno. Son de competencia 
de la Escribanía General de Gobierno la transferencia de dominio de tierras a favor del I.P.P.V., 
la emisión de las Declarativas de Dominio y las Cancelaciones de Hipoteca. 
 
Finalmente, informa que las mayores dificultades al momento de la escrituración, están 
relacionadas con la situación legal de los adjudicatarios (50%), la documentación (20%), y la 
capacidad operativa de las entidades actuantes (20%). 
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5. SOBRE EL ESTADO CONTABLE FINANCIERO 
 
5.1. Programa FO.NA.VI  
 
Dando cumplimiento a lo dispuesto por el Art. 2° del Decreto del Poder Ejecutivo Nacional N° 
2483 del 9/12/93 y de la Ley N° 24.464/95, en lo que respecta a la facultad otorgada a esta 
Secretaría de Vivienda “para auditar el destino dado a los recursos del Fondo Nacional de la 
Vivienda, ya sean estos provenientes de transferencias automáticas o de recuperos”, se han 
realizado los procedimientos que en cada caso se enumeran en el Instituto de Planificación y 
Promoción de la Vivienda de Río Negro. 
 
5.1.1.  Transferencias Automáticas Ejercicio 2018. 
 
En cumplimiento de la Resolución Declarativa N° 4/2007 de la Comisión Federal de Impuestos 
donde se establece en su Art. 2° lo siguiente: 
 
“Declarar que el Banco de la Nación Argentina deberá proceder de conformidad con lo establecido en el 
artículo 21 de la Ley 23.696, es decir, acreditando en forma automática, diaria y gratuita a cada 
jurisdicción, en cuenta especial denominada "Fondo Nacional de la Vivienda", el monto de la recaudación 
que corresponda por ese concepto, de acuerdo a los coeficientes de distribución respectivos.” 
 

Se procedió a verificar las transferencias realizadas durante el período comprendido entre el 
01/01/2018 al 31/12/2018 con las registradas en el Libro Banco del Instituto correspondientes 
a la Cuenta Corriente N° 900001398 del Banco Patagonia S.A. 
 
Del control efectuado se extraen las siguientes conclusiones: 
 
 
a) Transferencias Banco Nación durante el ejercicio 2018 $ 739.713.536,07 

   

Más:   

O.P. del 31/08/2017 ingresada el 02/01/2018 $ 949.477,22 

O.P. del 28/12/2017 ingresada el 02/01/2018 $          1.016.756,31 

O.P. del 29/12/2017 ingresada el 02/01/2018 $        11.640.431,57 

   

Menos:   

O.P. del 27/12/2018 ingresada el 02/01/2019 $          2.038.064,54 

O.P. del 28/12/2018 ingresada el 02/01/2019 $        25.851.308,57 

Retención Servicios Fiduciario de Garantía (*) $          1.088.146,38 

   

Transferencias Automáticas Acreditadas s/Planillas 5.1 y 5.7 $      724.342.681,68        

 
 (*) En el informe sobre Ejercicio 2013 se adjuntó Nota a los Estados Contables del Fideicomiso de 
Garantía al que suscribió el Organismo Provincial, el que fuera referido en el informe del ejercicio 
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anterior, donde se establece una retención en concepto de honorarios del 0.015% sobre las 
transferencias FO.NA.VI. 

 
b) El promedio mensual de ingresos por Transferencias Automáticas acreditadas registrado en 
el Organismo fue de $ 60.361.890,14. 
 
c) De acuerdo a la información suministrada en las Planillas 5.1 y 5.7, los fondos ingresados al 
Organismo Provincial por este concepto, representan el 52,81% del total de recursos del 
período. 
 
d) Respecto de los Ingresos acreditados en el Ejercicio anterior ($672.162.871,92), los fondos 
se vieron incrementados un 7,76%. 
 
Asimismo se verificaron los saldos iniciales correspondientes al ejercicio 2018, los cuales  son 
concordantes con los registros de cierre del ejercicio 2017. 
                
                                           
5.1.2.  Otros Ingresos registrados en el Ejercicio. 
 
Durante el Ejercicio 2018, se acreditaron en las Cuentas Corrientes habilitadas por el 
Organismo Ejecutor otros ingresos por $52.558.910,05, según el siguiente detalle: 
 

Concepto $ % 

Acreditación Fideicomiso 24.297.064,76 46,23 

Intereses Plazo Fijo 14.859.189,44 28,27 

Devolución Mayores Costos 11.737.027,33 22,33 

Devolución Vivienda Rionegrina 964.373,68 1,83 

Renta Bonos 315.629,73 0,60 

Devolución Anticipo de Viáticos  128.950,69 0,25 

Venta de Pliegos 113.000,00 0,21 

Devolución Sentencia Judicial 73.500,00 0,14 

Seguro de Incendio 45.650,00 0,09 

Cierre Fondos Permanentes 13.900,86 0,03 

Movimientos Sin Modificar 7.193,20 0,01 

Diferencia Gastos Bancarios 3.430,36 0,01 

Total: 52.558.910,05 100,00 

 
Comparados estos ingresos con los registrados en el periodo anterior ($52.360.119,63) se 
observa un incremento del 0,38% y representa el 3,83% del total de ingresos del período. 
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5.1.3. Ingresos de Recuperos por cuotas de Amortización y Ahorro Previo. 
 
Los ingresos registrados en la Cuenta Corriente del Organismo N° 90002006 y Cuenta Corriente 
N° 900002744, todas correspondientes al Banco Patagonia SA, alcanzaron la suma de 
$123.278.680,98 tal lo informado en las Planillas  Nº 5.1. y  5.7.  
 
Esta cifra fue informada por el Organismo a los efectos de la determinación de la posición 
financiera al 31/12/18. Comparados estos ingresos con los registrados en el Ejercicio 2017 
($105.609.353,7) se observa un incremento del 13,73%, alcanzándose una cobranza promedio 
mensual de $10.273.223,42. 
 
Los recursos por Recuperos representaron, durante el Ejercicio 2018, el 8,99% del Total de 
Ingresos del período. 
 
 
5.1.4. Inversión Total en Obras FO.NA.VI. durante el Ejercicio 2018. 
 
La Ley N° 27.429 promulgada por Decreto 1115/2017 del 29 de Diciembre de 2017 establece: 
“Aplicar los recursos del Fondo Nacional de la Vivienda (FONAVI) que se transfieran a las 
provincias en el marco del artículo 4° de la ley 24.464 y los montos resultantes de la 
recuperación de las inversiones efectuadas, sus intereses y reajustes, a financiar la compra y 
construcción de viviendas, mejoramientos habitacionales, obras de urbanización, 
infraestructura y servicios y cubrir los gastos correspondientes, de acuerdo con lo dispuesto en 
los artículos 6 y 7 de esa ley. Las soluciones habitacionales financiadas con el Fondo Nacional 
de la Vivienda deberán priorizar a los hogares con ingresos inferiores a dos salarios mínimos, 
vitales y móviles”. La Provincia adhiere a la ésta Ley tal cual lo estipula el Título VI 
Implementación, mediante la Ley Provincial N° 5262 sancionada le día 27 de Diciembre de 
2017. 
 
De la información suministrada y auditada en las Planillas Nº 5.1, 5.5 y 5.7, surge que el 
Organismo Provincial invirtió en obras FO.NA.VI durante el Ejercicio 2018 la suma de 
$86.876.135,34, la cual representa el 11,99% de lo transferido y acreditado por Transferencias 
Automáticas FO.NA.VI. y un 6,33% del total de ingresos del período. Comparado con el 
ejercicio anterior ($59.633.707,36), el nivel de inversión se incrementó un 45,68%. 
  
La composición de la inversión en el ejercicio se señala en el siguiente cuadro: 
 

TIPO DE OBRA MONTO INVERTIDO % 

Vivienda / Mejoramientos 62.842.080,81 72,34 

Infraestructura  12.207.348,68 14,05 

Equipamiento 11.826.705,85 13,61 

TOTAL 86.876.135,34 100,00 

 
Por motivos de exposición de la información en el cuadro precedente, se agrupan en esos tres 
conceptos detallados lo siguiente: Programas Especiales; Casa Propia; Habitar Río Negro (Línea 
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Solidaridad y Emergencia), de acuerdo con la información suministrada por el Instituto en la 
Planilla 5.5. 
 
A los efectos de la verificación por muestreo de la información suministrada por el Organismo 
se procedió a requerir los pagos correspondientes a los meses de Abril y Noviembre, respecto 
de la ejecución presupuestaria, los cuales coinciden con los datos indicados en concepto de 
inversión en obras en las Planillas N° 5.5. 
 
5.1.5. Egresos no afectados a obras en el período. Composición. 
 
Según surge de la información suministrada en las Planillas N° 5.1, N° 5.6 y N° 5.7 durante el 
año 2018 se aplicaron a gastos de funcionamiento y otros egresos no afectados a obras la 
suma total de $ 222.264.170,12, según el siguiente detalle: 
 

Concepto $ % Subtotal % 

Comisión de Servicio 24.833.091,08 16,28 

 
Comisiones Bancarias 442.420,45 0,29 

Haberes del Personal  110.524.498,45 72,48 

Gastos de Funcionamiento 16.695.912,66 10,95 

Subtotal Gastos Operativos: 100,00 152.495.922,64 68,61 

Fondos Fideicomiso (1) 58.854.000,00 84,36  

Colegio Notarial 3.128.652,00 4,48  

Regularización Ejercicio Anterior 3.084.279,41 4,42  

Fondos Permanentes 2.492.527,70 3,57  

Anticipos 1.091.728,45 1,56  

Embargos Judiciales 726.800,00 1,04  

Consejo Nacional de la Vivienda 373.715,52 0,54  

Devoluciones Varias 16.544,40 0,03  

Subtotal Otros Egresos: 100,00 69.768.247,48 31,39 

Total: 222.264.170,12 100,00 

(1) Movimientos realizados por Nación Fideicomiso. 

 
Comparando estos egresos globales con los devengados en 2017 ($203.306.952,01) se verifica 
un incremento del 9,32%. Esta sumatoria representa el 30,68% de las Transferencias 
Automáticas Acreditadas en el Organismo y el 16,21% del total de ingresos registrados en el 
período. 
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5.2. Programas Federales 
 
5.2.1. Ingresos correspondientes a los Programas Federales durante el ejercicio 2018. 
 
Durante el ejercicio 2018 ingresaron a las cuentas del Organismo desembolsos del Estado 
Nacional para el financiamiento de los programas Federales a los que adhirió la Jurisdicción 
por un monto total de $387.301.348,15 
 
Verificadas las Cuentas Corrientes respectivas, la sumatoria de Transferencias Nacionales 
quedan expuestas en Planillas Nº 5.1 y Nº 5.2FED, según el siguiente detalle: 
 
 

PROGRAMA MONTO $ % 

Techo Digno (Incl. Terminación Obras Municipios) 386.587.723,15 99,82 

Regularización Dominial 713.625,00 0,18 

TOTAL: 387.301.348,15 100,00 

 
Estos recursos representan el 28,24% del total de ingresos del período y un 53,47% sobre las 
transferencias automáticas acreditadas. Cabe destacar que comparados estos ingresos con los 
registrados en el Ejercicio 2017 ($645.765.937,86), se observa una disminución del 40,02%. 
 
5.2.2. Inversión Total en Obras Programas Federales durante el Ejercicio 2018. 
 
Según surge de las Planillas Nº 5.1 y Nº 5.5 FED, el Organismo Provincial invirtió en obras 
pertenecientes a cada uno de los Programas Federales durante el ejercicio auditado la suma de 
$1.026.971.966,76. Este monto representa el 74,88% del total de Ingresos registrados en el 
período y comparándolo con el registrado en el Ejercicio anterior ($1.009.603.982,97) se 
observa un incremento del 1,72%. 
 
La composición de las inversiones fue la siguiente: 
 

PROGRAMA MONTO $ % 

Techo Digno (Incl. Terminación Obras Municipios) 892.048.785,30 86,86% 

Mejoramiento del Hábitat Urbano, Infra y Obras Compl. 134.923.181,46 13,14% 

TOTAL: 1.026.971.966,76 100,00 

 
Se verificaron por muestreo los pagos realizados en concepto de Inversión en Obras de los 
Programas expuestos precedentemente para los ACU 274/2016; 2214333/2016; 
2931176/2016 y 2214316/2016 no existiendo observaciones que realizar. 
 
Cabe destacar que la diferencia resultante entre las Transferencias Nacionales destinadas a 
financiar los diversos Programas Federales y el monto total invertido en los mismos fue 
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complementado con recursos que integran el FO.PRO.VI. (Fondo Provincial de la Vivienda) y 
que se compone, fundamentalmente, de Transferencias Automáticas FONAVI, Recupero de 
Inversión y otros ingresos acreditados en las cuentas habilitadas por el Organismo Ejecutor. 
 
Asimismo se deja constancia que no se realizó la verificación de la certificación 
correspondiente a los mencionados Programas Federales atento a que la misma es realizada 
por el Área competente de ésta Secretaría de Vivienda, al ser presentadas las rendiciones 
mensuales por parte de los Institutos Provinciales. 
 
 
5.3. Situación financiera del ejercicio 2018. Saldos en Cuentas y conciliaciones bancarias. 
 
Para la determinación de la Situación Financiera al 31/12/18, se han considerado los datos de 
la Planilla Nº 5.7, la cual se adjunta como Anexo al presente. 
 

Saldo Inicial en Cuentas Corrientes al 31/12/17: 1.375.550.826,50 

   

Ingresos   

Transferencias Automáticas Acreditadas 724.342.681,68  

Recupero de Cuotas  123.278.680,98  

Ingresos Programas Federales 387.301.348,15  

Otros Ingresos 52.558.910,05  

Fondo Fideicomiso Federal  84.067.448,48 1.371.549.069,34 

Egresos   

Inversiones en Obras 1.113.848.102,10  

Egresos no Afectados a Obras 222.264.170,12  

Plazo Fijo (*) 31.209.000,00 1.367.321.272,22 

  

Saldo Final en Cuentas Corrientes al 31/12/18: 1.379.778.623,62 

 
(*) Constituido sobre la Cuenta Corriente Banco de la Nación Argentina N° 54600452/66 operada por 
Nación Fedeicomiso S.A. 

 
 

Con respecto al ejercicio anterior, el saldo al 31/12/18 varió en más solo un 0,31% y se 
encuentra en las Cuentas Corrientes que se detallan en la Planilla N° 5.7 y cuyas conciliaciones 
bancarias a esa fecha han sido verificadas.  
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6. EVALUACIÓN DE LAS INTERVENCIONES 
 
6.1. Tecnología y Producción.  
Obras inspeccionadas de viviendas. 
 

N° 

Datos de la obra Estado de Obra 

ACU 
N° 

Viv. 
Localidad Programa Empresa Físico Real 

Físico 
Previsto 

Estado 
Sistema 
const. 

1 2585736/16 78 
Adolfo Alsina, 
Viedma 

T.D. (Plan 2552) 
Terminaciones  
X administración 

Const. Normalizadas 
Viedma S.A.  

89,5* 100 Ejec. 
 

Tradic. 

2 274/16 23  
Adolfo Alsina, 
Viedma 

T.D. (Plan 600)   X 
administración 

Const. Normalizadas 
Viedma S.A. 

89* 100 Ejec. Tradic. 

3 274/16 21  
Adolfo Alsina, 
Viedma 

T.D. (Plan 600)   X 
administración 

Const. Normalizadas 
Viedma S.A. 

100 100 Term. Tradic. 

4 2980823/16 31 General Conesa 
T.D. (Plan 2552) 
Terminaciones   X 
administración 

Oriente 
Construcciones S.A. 

55* S/D Ejec. Tradic. 

5 2214376/16 34 General Conesa 
T.D. (Plan 2552) 
Terminaciones  
X administración 

Oriente 
Construcciones S.A. 

68* S/D Ejec. Tradic. 

6 2931435/16 57 General Conesa 
T.D. (Plan 2552) 
Terminaciones  
X administración 

Oriente 
Construcciones S.A. 

99* 100 Ejec. Tradic. 

7 274/16 30  
Luis Beltrán, 
Avellaneda 

T.D. (Plan 600)   X 
administración 

Ing. A. Lozano 100 100 Term. Tradic. 

8 2931319/16 110 
Choele Choel, 
Avellaneda 

T.D. (Plan 2552) 
Terminaciones  
X administración 

ECA S.A. 100 100 Term. Tradic. 

9 2214333/16 86 
Choele Choel, 
Avellaneda 

T.D. (Plan 2552) 
Terminaciones  
X administración 

ECA S.A. 96* 100 Ejec. Tradic. 

10 2585691/16 34 
General E. Godoy, 
General Roca 

T.D. (Plan 2552) 
Terminaciones  
X administración 

ECA S.A. 100 100 Term. Tradic. 

11 274/16 96  
Cipoletti, General 
Roca 

T.D. (Plan 2552)   X 
administración 

SYLPA S.R.L 100 100 Term. Tradic. 

12 2214364/16 102 
Cipoletti, General 
Roca 

T.D. (Plan 2552) 
Terminaciones  
X administración 

Mocciola S.A. 99,8* S/D Ejec. Tradic. 

13 2214316/16 20  
Cipoletti, General 
Roca 

T.D. (Plan 2552)   X 
administración 

ZIGMA SA 99,8* S/D Ejec. Tradic. 

14 274/16 80  
Cipoletti, General 
Roca 

T.D. (Plan 2552)   X 
administración 

ZIGMA SA 99,4* S/D Ejec. Tradic. 

15 2214316/16 58  
Cipoletti, General 
Roca 

T.D. (Plan 2552)   X 
administración 

ECA S.A. 96,8* S/D Ejec. Tradic. 

16 2214316/16 24  
Cipoletti, General 
Roca 

T.D. (Plan 2552)   X 
administración 

ZIGMA SA 99,9* S/D Ejec. Tradic. 

17 2214143/16 105 
Cipoletti, General 
Roca 

T.D. (Plan 2552) 
Terminaciones  
X administración 

ZIGMA SA 99,5* S/D Ejec. Tradic. 

18 2214279/16 100 
Cipoletti, General 
Roca 

T.D. (Plan 2552) 
Terminaciones  
X administración 

ECA S.A. 96* S/D Ejec. Tradic. 

19 2214034/16 97 
Cipoletti, General 
Roca 

T.D. (Plan 2552) 
Terminaciones  
X administración 

ZOPPI Hermanos 94* S/D Ejec. Tradic. 

20 
 
 
 

2931388/16 120 

Bº del Este, San 
Carlos de Bariloche 

T.D. (Plan 2552) 
Terminaciones  
X administración 

Oriente 
Construcciones S.A. 

29** 100 Ejec. 
Tradic. 
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21 

 
2585896/16 

 
80 

 
Bº del Este, San 
Carlos de Bariloche 

 
T.D. (Plan 2552) 
Terminaciones  
X administración 

 
Oriente 
Construcciones S.A. 

 
98** 

 
100 

 
Ejec. 

 
Tradic. 

22 3164684/16 80 
Bº del Este, San 
Carlos de Bariloche 

T.D. (Plan 2552) 
Terminaciones  
X administración 

Oriente 
Construcciones S.A. 

96** 100 Ejec. Tradic. 

23 2931176/16 121 
Bº del Este, San 
Carlos de Bariloche 

T.D. (Plan 2552) 
Terminaciones  
X administración 

ALUSA S.A. 93** 100 Ejec. Tradic. 

24 2980889/16 95 
Bº del Este, San 
Carlos de Bariloche 

T.D. (Plan 2552) 
Terminaciones  
X administración 

ALUSA S.A. 97,5** 100 Ejec. Tradic. 

25 2672852/16 100 
Bº Frutillar, San 
Carlos de Bariloche 

T.D. (Plan 2552) 
Terminaciones  
X administración 

ALUSA S.A. 15** 100 Ejec. Tradic. 

26 2931457/16 100 
Bº Frutillar, San 
Carlos de Bariloche 

T.D. (Plan 2552) 
Terminaciones  
X administración 

ALUSA S.A. 37** 100 Ejec. Tradic. 

27 2980842/16 100 
Bº Frutillar, San 
Carlos de Bariloche 

T.D. (Plan 2552) 
Terminaciones  
X administración 

Oriente 
Construcciones S.A. 

23** 100 Ejec. Tradic. 

28 2585900/16 75 
Bº Frutillar, San 
Carlos de Bariloche 

T.D. (Plan 2552) 
Terminaciones  
X administración 

Oriente 
Construcciones S.A. 

21** 100 Ejec. Tradic. 

De las obras en ejecución  se computan los avances físicos desde su recisión, sin considerar el avance previo de ellas. 
* Los plazos de finalización de obra se extendieron, mediante el Decreto Provincial Nº 630/2018.  
** Está prevista  una nueva ampliación de plazos  ligada a  cuestiones  climatológicas de la zona,  esperando la fecha 
de inicio de veda. 

 
 
Cantidad de viviendas inspeccionadas: 

 
2.057 Viviendas 

 
28 Conjuntos 

Terminadas: 291 Viviendas 5 Conjuntos 
En ejecución: 1.766 Viviendas 23 Conjuntos 
Paralizadas: 0 Viviendas 0 Conjuntos 
Con tecnología tradicional: 2.057 Viviendas 28 Conjuntos 

 
 
6.1.1 Descripción de las observaciones respecto de: 
 
6.1.1.1 Verificación de la modalidad de licitación y contratación. 
Las obras en ejecución correspondientes al Programa Federal Plurianual-Techo Digno y las del 
Subprograma de Mejoramiento del Hábitat Urbano, Obras de Infraestructura y 
Complementarias, se realizan mediante licitación pública y por ajuste alzado.  
En los casos de los proyectos del Programa Techo Digno 1 que fueran iniciadas por Municipios 
y que tuvieron problemas financieros para su continuidad, las mismas se transfirieron 
mediante Convenio a la Provincia y se están llevando a cabo por administración por parte del 
Instituto Provincial de la Vivienda, que en la mayoría de los casos las continua con las mismas 
empresas que habían iniciado la obra, estas obras pasan a denominarse Terminación. 
 
6.1.1.2 Verificación de características constructivas respecto a lo establecido en pliegos. 
En general, las obras cumplen con lo especificado en los pliegos respectivos, y en caso de una 
propuesta de algún cambio, el mismo debe ser aprobado por la inspección, siempre que 
signifiquen mejoras. La excepción la presenta el inconveniente que se originó por la falta de 
ladrillos huecos de 0,08m de espesor en el mercado, producto de que las fábricas de los 
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mismos se volcaron a la producción de los de mayor espesor por ser más caros para la venta y 
la muy poca diferencia en el costo de producción, lo cual llevo a las empresas constructoras a 
solicitar la utilización de tabiques de montaje en seco con estructura metálica y placas de roca 
de yeso que se aplicaron en la localidad de San Carlos de Bariloche y también en Cipoletti. 
 
6.1.1.3 Sistema de Inspección y/o Auditoria. Frecuencia. 
En las obras se realiza una inspección diaria por parte de un sobrestante, además de tener 
inspecciones periódicas. Independientemente de ello, las empresas deben tener un 
responsable técnico de primera categoría en forma permanente en obra. 
 
6.1.1.4 Adicionales y/o Economías de obra. Causas. 
En general, los adicionales si se presentan, son generados por obras de movimientos de suelos 
y/o por ejecución de muros de contención ocasionados por las importantes diferencias de 
nivel de los terrenos. 
 
6.1.1.5 Plazos de ejecución, contractuales y reales. Desvíos / Causas. 
En general los plazos difieren en la mayoría de los casos respecto a lo programado 
contractualmente. Por un lado mediante el Decreto Provincial Nº 630/2018, y a su vez está por 
concretarse la veda de invierno ocasionada por las inclemencias climatológicas, en especial en 
la zona cordillerana. En el caso de General Conesa la falta de mano de obra  especializada por 
problemas con los gremios. 
También existen desfasajes en Viedma, Choele Choel, Cipolletti y San Carlos de Bariloche por la 
falta de financiamiento de las obras de infraestructura. 
Por otra parte en mucho de los conjuntos del Programa Techo Digno 1 con Municipios las 
obras fueron certificadas como terminadas y en la realidad hay obras con avances de 
aproximadamente un 50% y otras que ni se empezaron, en estas obras al ser transferidas a la 
provincia se consideran para la nueva certificación solamente la parte faltante de avance físico 
y pasan al Programa Terminación. 
 
6.1.1.6 Verificación de las intervenciones de los Organismos competentes en la aprobación 
de la documentación técnica. 
Los oferentes que se presentan a la licitación, deben presentar las factibilidades técnicas de 
provisión de servicios. Una vez ganada la licitación y adjudicada la obra debe presentar el 
plano municipal aprobado antes del inicio de las obras, por lo cual en caso de diferencias, debe 
realizar las modificaciones correspondientes. 
Las obras del Programa Techo Digno 1 con Municipios ahora con el Instituto llamadas 
Terminación, presentan el inconveniente de no tener incluido el financiamiento de las obras de 
infraestructura de electricidad y gas, ni la de nexos de todos los servicios. 
 
6.1.1.7 Comparación entre el avance físico de obra y la certificación acumulada a la fecha de 
inspección. 
En base a la observación de las obras realizada, no se verifican desfasajes en las mismas en las 
obras en ejecución por parte del Instituto.  
La excepción se presenta con las obras del Programa Techo Digno 1 con Municipios ahora 
Terminación, donde se considera obra nueva a los trabajos faltantes para su finalización. 
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6.1.1.7.1 Verificación de avance físico de las obras de infraestructura con relación a la 
certificación acumulada a la fecha de inspección respecto de las de viviendas. 
En los proyectos en ejecución del Programa Techo Digno 1 con Municipios ahora Terminación, 
no se previó la ejecución de las obras de nexos de agua, cloaca, gas y electricidad, lo que está 
generando una demora en la ejecución de las viviendas y por lo tanto en la entrega de las 
mismas. 
 
6.1.1.8 Verificación de la capacidad del equipamiento urbano existente. 
Los conjuntos de vivienda están próximos a la trama urbana o incorporados a la misma 
contando por ello con los servicios básicos y con equipamientos, incluso se observó la 
construcción por parte de otros organismos provinciales, de edificios nuevos destinados a 
escuela. 
A excepción de los conjuntos ubicados en San Carlos de Bariloche, que aún a la fecha no se ha 
previsto equipamiento urbano, considerando que el existente no va a ser suficiente para la 
cantidad de viviendas/familias que van a habitarlo. 
 
6.1.1.9 Verificación de los requisitos vinculados con el diseño del conjunto. 
El diseño de viviendas responde a dos prototipos, correspondiente uno a zona templada y otro 
a zona húmeda fría, los mismos se emplazan en viviendas apareadas sobre terrenos amplios de 
ancho mínimo de 10 metros, además se entregan con forestación y capa de tierra orgánica 
sembrada con pasto. No cuentan con un prototipo resuelto para los lotes de esquina.  
En las obras del Programa Techo Digno 1 con Municipios ahora Terminación, no se previó en la 
zona cordillerana la construcción de un espacio intermedio o hall de acceso, necesario por las 
inclemencias del tiempo en invierno. 
 
6.1.1.10 Verificación de requisitos vinculados con la flexibilidad y crecimiento de las 
viviendas. 
Las tipologías observadas, tienen un eficiente diseño que permite el futuro crecimiento en el 
lateral de la vivienda.  
En los prototipos de Programa Techo Digno 1 con Municipios ahora Terminación ubicados en 
Cipolletti no poseen posibilidad de crecimiento debido a la ubicación y disposición del baño.  
 
6.1.1.11 Verificación del cumplimiento de las directrices de accesibilidad física de viviendas 
para discapacitados. 
En los proyectos observados correspondientes al Programa Plurianual de Construcción de 
Viviendas se verifica la ejecución de unidades de viviendas correspondientes al 5% de las 
mismas, las mismas se localizan en los lotes de esquina de las manzanas. 
 
6.1.2 Descripción de las observaciones generales y particulares de las obras. 
 
6.1.2.1 Observaciones generales de las obras. 
Los conjuntos se implantan en amanzanamientos rectangulares que se adaptan a las 
irregularidades de la topografía del terreno. En las esquinas adoptan una tipología que 
corresponde a las viviendas para discapacitados que son de mayor superficie, en los proyectos 
que inicialmente fueron Techo Digno, en los proyectos de Municipios no se contemplan las 
viviendas con accesibilidad. 
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Los lotes son generosos teniendo un ancho mínimo de 10m, permitiendo de esta forma en el 
lateral de la vivienda, una futura construcción para un espacio para estacionamiento vehicular 
o garaje o ampliación de estar. En la ciudad de Cipolletti, los prototipos del Programa Techo 
Digno 1 con Municipios ahora Terminación, que contienen el tanque de reserva en el ático, no 
poseen posibilidad de crecimiento debido a la ubicación y disposición del baño. 
El sistema constructivo adoptado es el tradicional de muros de ladrillos huecos variando sus 
espesores en función de su uso, siendo los exteriores de 0,18m y los interiores pueden ser de 
0,18m y también de 0,08m, la estructura resistente es de hormigón armado, conformada por 
refuerzos verticales dispuestos en encuentros de muros y un encadenado horizontal superior a 
la altura del encuentro de los muros con los cielorrasos, en ambos casos los refuerzos utilizan 
la mampostería como encofrado perdido cuando están en contacto con ella, generando así un 
conjunto más homogéneo. Cabe acotar que los muros no cumplen con los “Estándares 
Mínimos de Calidad para Viviendas de Interés Social”. 
La cubierta de techo, es de chapa metálica galvanizada ondulada con aislación térmica de 
0,05m de espesor de lana mineral y barrera de vapor y estructura de chapa doblada 
galvanizada en la mayoría de los casos en donde se utiliza cielorraso suspendido, y en casos 
aislados la estructura de techo es de madera vista. 
En las obras en ejecución del Programa Techo Digno 1 con Municipios ahora denominadas 
terminación, el sistema constructivo utilizado es el original adoptado por cada municipio, 
debiendo verificarse el cumplimiento de los “Estándares Mínimos de Calidad para Viviendas de 
Interés Social” respecto a la aislación térmica de muros y techos especialmente a lo 
relacionado con el cálculo de transmitancia térmica y riesgo de condensación superficial e 
intersticial. 
Se observa en muchos conjuntos de vivienda el uso de carpintería de aluminio con premarco 
de chapa doblada con el consiguiente riesgo que genera el posible contacto entre estos 
metales de distinto potencial eléctrico con el consiguiente riesgo de corrosión. 
 
 
 6.1.2.2 Observaciones particulares de las obras. 
 

31 viviendas apareadas en General Conesa. Programa Techo Digno – con Municipio 
ahora a cargo del Instituto de la Vivienda como Terminación (ACU 2980823/16), se ejecutan 
por administración y la empresa subcontratista es Oriente Construcciones S.A. La obra estaba a 
un 90% de avance físico aproximado cuando fueron transferidas al IPPV, sobre la terminación 
se encuentran al 55% aproximadamente (último certificado Nº7). En el conjunto falta la red 
eléctrica (Foto 1). Las viviendas están ejecutadas con sistema constructivo tradicional, 
estructura de columnas de hormigón armado y muro de ladrillo hueco de cerramiento exterior 
en su cara interna está revestida con placas de yeso cartón, los muros divisorios interiores 
están compuestos por paneles de estructura metálica galvanizada emplacados con yeso 
cartón. Se observaron; a) mala ejecución en el tomado de junta de las placas de yeso cartón 
(Foto 4). b) Falta verificar la transmitancia térmica en muros. c)  uso de pre-marcos de chapa 
metálica con carpinterías de aluminio, solución riesgosa en caso de contacto entre ambos 
metales de distinto potencial eléctrico que pueden generar el denominado par galvánico (Foto 
3).  d) mala calidad de carpintería (Foto 2). 
 

34 viviendas apareadas en General Conesa. Programa Techo Digno – con Municipio 
ahora a cargo del Instituto de la Vivienda como Terminación (ACU 2214376/16), se ejecutan 
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por administración y la empresa subcontratista es Oriente Construcciones S.A. Las viviendas 
están a un 68% de avance físico aproximado, según el último certificado (abril 2019). Las 
viviendas están ejecutadas con sistema constructivo tradicional. Se observaron; a) mala 
ejecución en el tomado de junta de las placas de yeso cartón. b) Falta verificar la transmitancia 
térmica en muros (Foto 5). c)  uso de pre-marcos de chapa metálica con carpinterías de 
aluminio, solución riesgosa en caso de contacto entre ambos metales de distinto potencial 
eléctrico que pueden generar el denominado par galvánico.  d) mala calidad de carpintería.  e) 
uso de tubos cuadrados de acero común para viga y columna interior, y soldados a este, 
perfiles de chapa doblada galvanizada de estructura de techo, esta solución no es la adecuada, 
ya que se están utilizando materiales de distinto potencial eléctrico lo que va a originar en el 
futuro la oxidación y corrosión en partes de la estructura que no están a la vista, por lo cual el 
mantenimiento es de realización imposible (Foto 6).  

 
110 viviendas apareadas en Choele Choel. Programa Techo Digno – con Municipio 

ahora a cargo del Instituto de la Vivienda como Terminación (ACU 2931319/16), se ejecutan 
por administración y la empresa subcontratista es ECA S.A. Las viviendas están habitadas 
desde principio del 2018. Al ser Terminaciones, no se contemplan las obras de infraestructura 
y/o complementarias., por lo tanto las viviendas no cuentan con cordón cuneta ni con sistema 
de desagüe barrial suficiente para evitar una posible inundación en las viviendas que se 
encuentran bajo la barda (Fotos 7 y 8). A su vez no se contemplaron los muros de contención 
en las viviendas que están en los terrenos más elevados (Fotos 9). 

 
96 viviendas apareadas en Cipolletti, General Roca. Programa Techo Digno 1 - 

Terminaciones Municipales (ACU 274/16) - Plan 2552 por Administración IPV subcontratista 
SYLPA S.R.L. Las viviendas están  habitadas desde diciembre del 2018, Se observó: a) que las 
cenefas metálicas de encuentro de techo con muro lateral no tienen pliegue para rigidizar 
(Foto 11). b) En la cara interna del muro exterior, se pudo observar manchas de humedad de 
cimiento hasta unos 20cm del suelo por falla de aislación hidrófuga horizontal. (Foto 12). c) 
Falta verificar la transmitancia térmica en muros. 
  

Dos conjuntos de 80 viviendas cada uno en San Carlos de Bariloche, Programa Techo 
Digno – con Municipio ahora a cargo del Instituto de la Vivienda como Terminación (ACU 
2585896/16 y 3164684/16), se ejecutan por administración y la empresa es Oriente 
Construcciones que las había iniciado. El avance físico a considerar será el de las obras 
faltantes para la terminación, en el caso delas 80 ítem 1 es 98% y para el ítem 2 es 96%. De las 
80 ítem 2 fueron entregadas 53 viviendas, el plazo de las obras está suspendido por la falta de 
infraestructura. Aún no se han realizado contrato o adicionales para dichas obras de 
infraestructura y/o complementarias. Se observó; a) la utilización de pre-marcos de chapa 
metálica con carpinterías de aluminio, solución riesgosa en caso de contacto entre ambos 
metales de distinto potencial eléctrico que generas el denominado par galvánico. b) En el 
proyecto original no estaban previstos en el contrato los nexos de ningún servicio, tema aún 
no resuelto (Foto 16). c) Importantes desniveles en el amanzanamiento y entre lotes vecinos 
que requieren una importante inversión para poder realizar los correspondientes muros de 
contención. d) La falta de relleno en vereda perimetral, puede producir el futuro descalce de la 
misma. (Foto 15) e) uso de tubos cuadrados de acero común para las cabriadas, y soldados a 
este, perfiles de chapa doblada galvanizada de estructura de techo, esta solución no es la 
adecuada, ya que se están utilizando materiales de distinto potencial eléctrico lo que va a 
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originar en el futuro la oxidación y corrosión en partes de la estructura que no están a la vista, 
por lo cual el mantenimiento es de realización imposible (Foto 14).f) deberá prestarse mayor 
atención en la separación y la forma de fijación de la chapa acanalada como revestimiento 
exterior vertical (Foto 15). g) No se han previsto viviendas para personas con algún tipo de 
discapacidad. h) El equipamiento urbano (escuela, sala sanitaria, etc.) no está previsto para la 
cantidad de viviendas que se han ejecutado. i) Falta verificar la transmitancia térmica en muros 

 
Los conjuntos de 121 y 95 viviendas en San Carlos de Bariloche, Programa Techo Digno 

1 c/Municipio ahora a cargo del Instituto de la Vivienda como Terminación (ACU 2931176/16 y 
2980889/16), se ejecutan por administración y la empresa es ALUSA SA, que las había iniciado. 
El avance físico a considerar será el de las obras faltantes para la terminación, en el caso de las 
121 viviendas es del 93% y en el de las 95 viviendas es 97% aproximadamente. En ambos 
conjuntos hay suspensión de plazos por falta de infraestructura. Se observó; a) utilización de 
pre-marcos de chapa metálica con carpinterías de aluminio, solución riesgosa en caso de 
contacto entre ambos metales de distinto potencial eléctrico que generas el denominado par 
galvánico. b) mal diseño y calidad en las carpinterías utilizadas. (Foto 20). b) En el proyecto 
original no estaban previstos en el contrato los nexos de ningún servicio. c) Importantes 
desniveles en el amanzanamiento y entre lotes vecinos que requieren una importante 
inversión para poder realizar los correspondientes muros de contención. (Fotos 17, 18 y 19).  
d) el aislante térmico del techo no está protegido con algún tipo de cielorraso en la galería de 
acceso a la vivienda (Foto 21).  e) El muro medianero se ejecuta en mampostería hasta el 
encadena superior y continúa con doble emplacado de yeso cartón, sin ningún tipo de aislante 
térmico/acústico. f) Falta verificar la transmitancia térmica en muros 

 
Los dos conjuntos de 100 viviendas cada uno, en el Barrio El Frutillar, en San Carlos de 

Bariloche, del Programa Techo Digno 1 con Municipio ahora Terminación (ACU 2672852/16 y 
2931457/16)  a cargo del Instituto Provincial de Vivienda por administración construidos con la 
empresa Alusa S.A., presentan un avance físico aproximado del 15% y 37% respectivamente  
(Fotos 22 y 23). Se observó a) el muro medianero se ejecuta en mampostería hasta el 
encadena superior y continúa con doble emplacado de yeso cartón, sin ningún tipo de aislante 
térmico/acústico.  b) Falta verificar la transmitancia térmica en muros.  

 
Conjuntos de 100 y 75 viviendas apareadas, en el Barrio El Frutillar, San Carlos de 

Bariloche, Programa Techo Digno 1 con Municipio, ahora Terminación (ACU 2980842/16 y 
2585900/16)  a cargo del Instituto Provincial de Vivienda por administración a cargo de la 
empresa Oriente Construcciones SA, presentan un avance físico aproximado del 23% y 21% 
respectivamente  (Fotos 24 y 25). Falta verificar la transmitancia térmica en muros. 
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6.2 Síntesis de Evaluación Tecnológica. 
 
6.2.1.1 Sobre obras correspondientes al FO.NA.VI. 
No se observaron obras de este programa. 
 
6.2.1.2 Sobre obras correspondientes a Techo Digno 1 - Terminaciones 
 

Observaciones Poco frecuentes Frecuentes Generalizado 

N° Descripción Cantidad % Cantidad % Cantidad % 

B.13 Falta de muro de contención. 496 24,11 -- -- -- -- 

C.1 
Deficiente aislación térmica de muros 
exteriores. -- -- -- -- 2057 100 

C.6 
Humedad de cimiento. Deficiencia en la 
capa aisladora horizontal.  96 4,66 -- -- -- -- 

E.14 
Deficiente resolución falta de pliegue de 
cenefa lateral encuentro muro/techo.  -- -- -- -- 1639 79,67 

E.28 
Ausencia de cielorraso en alero de 
acceso. 95 4,62 -- -- -- -- 

E.33 
Deficiente tomado de junta entre placas 
de yeso cartón 246 11,96 -- -- -- -- 

G.2 
Corrosión en la carpintería exterior de 
chapa 65 3,16 -- -- -- -- 

G.5 Deficiente calidad en las carpinterías -- -- 1180 57,36 -- -- 

G.7 
Par galvánico. Carpintería de aluminio 
sobre premarco de chapa metálica. 589 28,63 -- -- -- -- 

K.3 
Deficiente diseño en función de las 
futuras ampliaciones. 404 19,64 -- -- -- -- 

L.10 
Atraso de la infraestructura respecto a las 
obras de las viviendas. 53 2,58 -- -- -- -- 

 
6.2.2 Calidad del proyecto y/o la ejecución. 
 
6.2.2.1 Sobre obras correspondientes al FO.NA.VI. 
No se observaron obras de este programa. 
 
6.2.2.2 Sobre obras correspondientes a los Techo Digno 1 - Terminaciones 
 

Operatoria 
Cantidad 

de 
viviendas 

Muy buena Buena Regular Mala 

Cant. % Cant. % Cant. % Cant. % 

Terminaciones con IPPV (ex Techo 
Digno). 352 -- -- -- -- 352 17,11 -- -- 

Terminaciones con IPPV (ex Techo 
Digno c/Municipio) 1.705 -- -- -- -- 1705 82,89 -- -- 

TOTALES 2.057 -- -- -- -- 2.057 100* -- -- 

*Se consideran regulares por no cumplir la aislación térmica de los muros exteriores con los “Estándares Mínimos de 
Calidad para Obras de Interés Social” - Documento Higrotérmico según Normas IRAM Nº 11601, 11603, 11605 y 
11625. 
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7 CONCLUSIONES 
 

 Durante el ejercicio 2018, el Instituto de Planificación y Promoción de la Vivienda de la 
Provincia de Río Negro –I.P.P.V. -, continúa como Organismo rector de la Política 
Habitacional en la Jurisdicción, en el marco del Decreto Nº 1845 de fecha 21/12/00.  
 

 Cabe señalar que durante el ejercicio 2.014 se disolvió la Empresa Viviendas 
Rionegrinas SE y su posterior cancelación de la personería jurídica en el Registro 
respectivo. 

 

 Al momento de la presente Auditoría se encontraba a cargo del I.P.P.V., el Agrimensor 
Jorge R. Barragán designado por Decreto del Ejecutivo Provincial N° 027/2.015, 
Ratificado con Decreto Nº 1865/18, con rango equivalente al de Secretario del Poder 
Ejecutivo Provincial. 

 

 Al 31/12/18, el Instituto de Planificación y Promoción de la Vivienda de la Provincia de 
Rio Negro (IPPV), la Planta de Personal constaba de 242 agentes, sin observarse 
variantes significativas respecto del ejercicio 2017 (243 agentes).  
 

 Durante el ejercicio 2018, el I.P.P.V. continuó con el inicio, ejecución y terminación de 
las obras encuadradas en las Líneas de Acción de Operatorias FO.NA.VI y Programas 
Federales, que fueron detallados el Punto 2, del presente Informe.  
 

 Durante el ejercicio auditado el I.P.P.V. ha ejecutado obras de infraestructura, y 
equipamiento financiadas mediante trasferencias del FO.NA.VI. 

 

 Por otro lado, la Provincia de Rio Negro formalizó en febrero de 2018 un Convenio de 
Asistencia Financiera entre el Fondo Federal de Infraestructura Regional, para la 
ejecución o el completamiento de obras de nexos o complementarias 
correspondientes a los ex Programas Federales. Paralelamente la Provincia con 
recursos Fonavi y Recupero, financia las obras no contenidas en el mencionado 
convenio y la redeterminación y/o, ajuste de precios de cada obra. Este Convenio se 
llevó a cabo para hacer frente a la problemática resultante debido a diversas 
cuestiones, como las características de los programas federales que contemplaron 
parcialmente el financiamiento de las obras de infra propias del plan, nexos y 
complementarias de cada implantación, sumado a que al momento de las licitaciones 
no se previó el completamiento de estas obras mediante otro recurso. Por otro lado, la 
posterior disolución de los programas federales respecto a infraestructura, las 
modificaciones de tratamiento y cambios técnicos, más la demora en la nueva gestión 
nacional contribuyeron a profundizar el problema, por lo que se implementó dicho 
Convenio para resolver la situación. 
 

 En cuanto a la Producción total del I.P.P.V. durante 2018, el mismo terminó 819 
viviendas 52 soluciones habitacionales, 18 obras de infraestructura y 2 obras de 
equipamiento; y se encontraban en ejecución al 31 de diciembre del 2018, 2821 
viviendas, 444 soluciones habitacionales, 14 obras de infraestructura y 6 obras de 
equipamiento.  
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 Respecto de las obras con financiamiento FOPROVI (recursos FONAVI + Recuperos + 
provinciales, etc.), durante el ejercicio auditado el I.P.P.V terminó 71 viviendas, 52 
soluciones habitacionales, 18 obras de infraestructura, y 2 equipamientos; y se 
encontraban en ejecución al 31 de diciembre de 2018, 226 viviendas y 124 soluciones 
habitacionales, 14 obras de infraestructura y 6 equipamientos. 
 

 En cuanto a los Programas Federales, durante el ejercicio 2018 el I.P.P.V informó la 
terminación de 748; y se encontraban en ejecución al 31 de diciembre de 2018, 2595 
viviendas y 320 soluciones habitacionales.  
 

 Con referencia a las obras paralizadas y/o rescindidas durante el ejercicio y las 
medidas tomadas por el Organismo para proceder a su terminación, fueron detallados 
en los Puntos 3.1.8 y 3.2.6, del presente Informe. Sobre este punto en particular se 
recomienda al I.P.P.V. adoptar las gestiones necesarias a efectos de terminarlas 
constructivamente, y/o bien instrumentar su cierre técnico y/o administrativo para 
luego efectuar el recupero de las inversiones efectuadas. 

 

 El Instituto cuenta con un registro de demanda abierto en forma permanente, y con 14 
agencias distribuidas en distintas localidades de la provincia. 

 

 La selección de adjudicatarios correspondiente a la operatoria Demanda Libre se 
realiza por sistema de puntaje, mientras para la operatoria de entidades intermedias, 
estas presentan los listados de postulantes y el Instituto controla el cumplimiento de 
los requisitos de inscripción. Sigue vigente como mecanismo alternativo para la 
adjudicación de vivienda, el sorteo público. 

 

 Para la mayoría de conjuntos del Programa Federal Techo Digno, entregados durante 
el año 2018, el Instituto superó el cupo del 5% de unidades destinadas a estas familias, 
estipulado por Ley. 

 

 La morosidad en la amortización de cuotas de vivienda durante el año 2018 se 
mantuvo en los niveles del ejercicio anterior. 

 

 Al 31 de diciembre de 2018 la Dirección de Recupero contaba con 21.989 facturas 
emitidas. Teniendo en cuenta que la facturación promedio mensual fue de 
$14.932.994 la cuota teórica promedio fue de $679, y que el recupero promedio 
mensual fue de 10.577.805, la cuota promedio cobrada de $481. 

 

 Durante el año 2018 se escrituraron 742 unidades, de las cuales ninguna corresponde 
a las adjudicadas durante el año.  

 

 El porcentaje de viviendas escrituradas del parque habitacional al 31 de diciembre del 
2018 llegaba a sólo el 37,5%. 

 

 Las Transferencias Automáticas acreditadas en las cuentas del Organismo durante el 
ejercicio 2018 ascienden a la suma de $724.342.681,68. Este monto representa el 
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52,81% del total de ingresos del período y muestran un incremento interanual del 
7,76%. 

 

 El recupero por cuotas de amortización y ahorro previo ascendió a $123.278.680,98. 
Con relación a los montos ingresados en el período anterior por este mismo concepto 
se observa durante el transcurso del período auditado un incremento del 16,73%. 
 

 Se registraron Otros Ingresos por un monto total de $52.558.910,05. Estos recursos 
representan el 3,83% del total de Ingresos del período y comparándolos con los 
registrados en el ejercicio anterior no se observa un incremento significativo. 

 

 Para el desarrollo de los Programas Federales ingresó a las Cuentas Corrientes del 
Organismo la suma de $ 387.301.348,15. Estos recursos representan el 28,24% del 
total de ingresos del periodo y un 53,47% sobre las transferencias automáticas 
acreditadas, habiendo disminuido en un 40,02% con respecto al ejercicio anterior. 

 

 La Inversión Total en Obras durante el ejercicio auditado ascendió a la suma de 
$1.113.848.102,10. Este valor representa un 81,21% del total de ingresos del período.  

 

 Los Egresos no afectados a obras en el período auditado ascendieron a la suma de 
$222.264.170,12. Con relación al ejercicio anterior esta cifra se incrementó un 9,32%. 

 

 Se recomienda al área de proyectos la realización del cálculo de transmitancia térmica 
y riesgo de condensación superficial en los muros exteriores según Normas IRAM y dar 
así cumplimiento a los “Estándares Mínimos para Viviendas de Interés Social” 
específicamente en su Documento Técnico “Aislamiento higrotérmico”.  

 

 La utilización de ventanas de aluminio atornilladas sobre pre-marcos de chapa de 
acero doblada que al tener un posible contacto por deteriorarse la separación entre 
los mismos, y tener cada uno de los materiales un potencial eléctrico diferente genera 
un par galvánico que produce a futuro corrosión sobre la chapa de acero, por lo cual se 
recomienda la búsqueda de una solución con menos riesgos y de bajo mantenimiento. 

 

 En las viviendas apareadas de San Carlos de Bariloche el muro medianero se ejecuta en 
mampostería hasta el encadenado superior y su continuidad es de paneles de 
estructura metálica con doble emplacado de yeso cartón, sin ningún tipo de aislante 
térmico/acústico. El mismo deberá tener la resistencia acústica según la Norma IRAM 
dando así cumplimiento a “Estándares Mínimos para Viviendas de Interés Social”  
específicamente en su Documento Técnico “Aislación Acústica”. 

 

 En conjuntos del Programa Techo Digno 1 con Municipios ahora Terminación, la falta 
de previsión de la financiación en la contratación de las obras de infraestructura de gas 
y electricidad, como así también los nexos de todos los servicios, imposibilitan la 
entrega de las viviendas en los plazos previstos. 
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 Se deberá considerar la ejecución de muros de contención en los casos necesarios por 
las diferencias de nivel entre viviendas del mismo amanzanamiento para evitar 
problemas  futuros de socavación y descalce de las obras de vivienda. 
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Foto 1 - 31 viviendas apareadas en General Conesa – Terminaciones (Plan 2552) 

Por Administración IPPV subcontratista Oriente Construcciones S.A. 
 
 
 

 
Foto 2 - 31 viviendas apareadas en General Conesa – Terminaciones (Plan 2552) 

Por Administración IPPV subcontratista Oriente Construcciones S.A. 
 
 
 



 

Informe de Auditoría FO.NA.VI. y Plan Nacional de Vivienda sobre Ejercicio 2018 

Provincia de Rio Negro 

  

 

 
 

 
Foto 3 - 31 viviendas apareadas en General Conesa – Terminaciones (Plan 2552) 

Por Administración IPPV subcontratista Oriente Construcciones S.A. 
 
 
 

 
Foto 4 - 31 viviendas apareadas en General Conesa – Terminaciones (Plan 2552) 

Por Administración IPPV subcontratista Oriente Construcciones S.A. 
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Foto 5 - 34 viviendas apareadas en General Conesa – Terminaciones (Plan 2552) 

Por Administración IPPV subcontratista Oriente Construcciones S.A. 
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Foto 6 - 34 viviendas apareadas en General Conesa – Terminaciones (Plan 2552) 

Por Administración IPPV subcontratista Oriente Construcciones S.A. 
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Foto 7 - 110 viviendas apareadas en Choele Choel – Terminaciones (Plan 2552) 

Por Administración IPPV subcontratista  
 
 
 

 
Foto 8 - 110 viviendas apareadas en Choele Choel – Terminaciones (Plan 2552) 

Por Administración IPPV subcontratista  
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Foto 9 - 110 viviendas apareadas en Choele Choel – Terminaciones (Plan 2552) 

Por Administración IPPV subcontratista  
 
 
 
 

 
Foto 10 - 96 viviendas apareadas en Cipolletti – Terminaciones (Plan 2552) 

Por Administración IPPV subcontratista ZIGMA SA 
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Foto 11 - 96 viviendas apareadas en Cipolletti – Terminaciones (Plan 2552) 

Por Administración IPPV subcontratista ZIGMA SA 
 
 

 
Foto 12 - 96 viviendas apareadas en Cipolletti – Terminaciones (Plan 2552) 

Por Administración IPPV subcontratista ZIGMA SA 
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Foto 13 - 80 viviendas en San Carlos de Bariloche, Terminaciones.   
Por Administración IPPV subcontratista Oriente Construcciones SA 

 
 
 
 

 
Foto 14 - 80 viviendas en San Carlos de Bariloche, Terminaciones.   
Por Administración IPPV subcontratista Oriente Construcciones SA 
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Foto 15 - 80 viviendas en San Carlos de Bariloche, Terminaciones.   
Por Administración IPPV subcontratista Oriente Construcciones SA 

 
 
 
 

   
Foto 16 - 80 viviendas en San Carlos de Bariloche, Terminaciones.   
Por Administración IPPV subcontratista Oriente Construcciones SA 
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Foto 17- 121 viviendas en San Carlos de Bariloche, Terminaciones.   

Por Administración IPPV subcontratista ALUSA SA 
 
 
 

 
Foto 18- 121 viviendas en San Carlos de Bariloche, Terminaciones.   

Por Administración IPPV subcontratista ALUSA SA 
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Foto 19- 121 viviendas en San Carlos de Bariloche, Terminaciones.   

Por Administración IPPV subcontratista ALUSA SA 
 
 
 

 
Foto 20 - 95 viviendas en San Carlos de Bariloche, Terminaciones.   

Por Administración IPPV subcontratista ALUSA SA 
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Foto 21 - 95 viviendas en San Carlos de Bariloche, Terminaciones.   

Por Administración IPPV subcontratista ALUSA SA 
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Foto 22 - 100 y 100 viviendas en Barrio El Frutillar, San Carlos de Bariloche, Terminaciones.   

Por Administración IPPV subcontratista Oriente Construcciones SA 
 
 
 
 
 

 
Foto 23 - 100 y 100 viviendas en Barrio El Frutillar, San Carlos de Bariloche, Terminaciones.   

Por Administración IPPV subcontratista Oriente Construcciones SA 
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Foto 24 -  75 y 100 viviendas en Barrio El Frutillar, San Carlos de Bariloche, Terminaciones.   

Por Administración IPPV subcontratista ALUSA SA. 
 
 
 

 

 
Foto 25 -  75 viviendas en Barrio El Frutillar, San Carlos de Bariloche, Terminaciones.   

Por Administración IPPV subcontratista ALUSA SA. 
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